
BOLS;A DE MADRID.--Colizacibn oficial del día 29 de Octubre de 1931
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72,on

CAMBIO~

l'UBLICADOS

(10,00
60,00
60,00

70,üli
70,GO
70.ijO
70,oU
70,60
70,00

S5,fíO
85,60
~5,(){J

85,00

VALOH.ES

Título. 5 % amortizable, emi~ión 1927. (Sin impue!lto.)

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, lal 8.860 .
ti E, de 25.000 ~ .) l ul 15.000 ..
» D, dc 12.500 > ~ 1 al 26.600 ..
II e, de 5.000 1> » 1 al 24·1.loo .
.) n, de 2.500. l> 1 al 288.000 .
:t A. dc 500:) II 1 al 886.067 ..

Títulos 5 % amorthable, omisión 1927. (Con impuealo.)
Serie F, de 50,OUO pl~setas nominales, 1 al 5.000 .

o H, dc 25.000, , 1 al 9.000 ..
" 0, de 12.500. II 1 al 15.000 .

11 e, de 5.000 jo > 1 al 144.000 ..
l' B, de 2.500.) /1 1 al 169.000 .
Jo A, de 500 f> l) 1 al 520.236 ..

Tltulos Deuda amortlzable ni 3 % (emisión do 1928.)

Serie H, de 250,000 pesetas nominales, I al 725 ..
~ G, dc 100.000 ~ » 1 al 725 .
» F, de 50.000). .) 1 al B.ó25 ..
.) E, de 25.0(]{))o 11 I al 18,552 ..
) D, de 12.500 .). 1 al H999 ..
). C, de 5.000 ~ 1) 1 al 80.000 .
11 n, de 2.500. " 1 al 75.000 ..
D A, de 500.) ). I al 202,500 ..

Títulos D(1uda amorlizable al 4 % (emillión de 1928.)
Serie H. de 200.000 pesetas Jlominales, 1 ni 2.000 ,

~ O, da llO.lJOO ~ ji 1 al 9]5 ..
l) 1", de 40,000). ). 1 al 4.659 .
~ E, de 20.000» » l al 5.000 ..
~ D, de 10.000.) JI 1 al 10.01 1.. .
Il C. de 4.000.) ). 1 al 20.000 ..
.) D, de 2.000. I ] al SO.(XX) .
11 A. de 4(0). ) 1 al H 1.500 ..

Titulos Deuda IUII01·tir.ahla ni 4,50 % (emi&ióri de 1928.)
Scríc li'. de 50.000 pe se laS "Omi tialcs, 1 ni 2.900 ..

:t E. c1e 25JJOO.) & 1 al 3.000 .
II D. de 12,500 l' ., 1 al f>JI(;(J .
» C. de 5.000 ~ r 1 al 29.000 ..
). n, de 2.500 1 » 1 al 25.000 ..
D A, de 500;. Jo 1 al 85.000 ..

Títulos Deuda Amortizable ni S % (nmisiúo de 1929.)
Serie F, de 50.000 flc¡,etas nominalc:>, J al 1.500 ..) n. d~ 25,0(0). li 1 nI 2.flOO ..

iI D, dc 12.500], ,. 1 :11 (l,DnO ,
.. C, de 5.0(0) .. 1 al 4rt,OUO .
). B. dc 2.50(J. '> I al 22.000 ..
) A. de Soo 11 ) 1 al 80.000, ,

S'7.liO
88.76
88.7ü
f¡¡'j,;¡O
¿.¡6,Oll
85,50

Ij(J,oO
71,50
72,00
71,60
7J,IiO
72,UO
7~ 26
7~ÚO

,~O,OU

HO,OO
78.75
'/8,7u
7S,7ií
78,71)

70,75
70,7li
7°150
70,n(]
7DijO
70,50

72,10
HG,.tú
{jO,OO
(j(J,OO
00,00
60,UO
60,OIJ
(jO,UO

KÜ,'iU
S5,7fí
Sr.,50
flJi,oIJ
85,00
8fi,lífJ

pm~CEDENTES

138.0:n
24·8lJiU

22.1O.0:11
22·1U.031
21,1O.!J:n
~6JO 931

lG.7.D2UI
S·4·ü:n

23.10.!,l:Jl
27-1O·:>:n
26.10.931
28.1O-0;U
28.1O·O:Jl
28·10.031

20.3-030
14·1O.!J:~O

6.IO·lJ31
28·10,031
20.JO mil
28·1\1·931
:]fl·1O·931
2810·v:n

13·}u·lJ31
10·8·11.11
220031

27·1O·IJaJ
2:1·1O·93J
::l7N IOolJ31

2710031
27-Hl\Jal
21110 U:U
2M 10 OHI
2S lO-O:n
28 10.Val

20·!o.o:n
2H·1O·931
2B.1O·O:n
28·1O·U:n
28 Jo·o:n
2B·W(}31

Trtuloa 4 % interior (22 de Ago.to de 1919).

5 % amorliZllble, emi.ión 1917. canjeada por la do 19~8.

Serie F. de 50.(00 pesetas notninalc5 ,
,. E, de 25.(00 II ) ..M .

:J¡o D. de 12.5(0) • ••••'IIN.te"'" .

.J ~ de 5.000 ji Ji .1III u 17:~,2('j

.. J3, de asoo) » It ~ 7:.J.25
)o A. de 500 D ", 7:t,2ti

Título. 5 % a¡porlizable, ernr,rón de 1926.

Serie F. de 50.000 pesetas nomJnale~, 1 al 350 ..
• E. de 2.'i.000 1> ,. 1 al 520 ..
D D. de 12.500)0 , ] al 1.640 .
, e, de 5.000 Jo p 1 al J9.8oo .
• B, de 2.500 ~ ) 1 al 15.400 .
» A, dI; 500' g 1 ~ 13.000 ..

Serie F. ele 50,000 pesetas nominales ..
.) E, de. 25,000.» .. ...IIU " u.~

& D. de 12..5(0) :t . ,'. .. 1OO,f}(}
o C, de 5.(00) )o~.. .. ,................... 60,01)
11 n, dll 2.500)0 :t ", 60,00
,lo A,. de 5OO,JI Jo .,. U ••• IIU~ 60,00
11 G y H. de 100 y 200 pesetas nominales ..

4 % exteri(.r (elltampillado) canJeadG por emi.i6n 19Z4.

Serio li', de 24.000 pesetas nomtnules ..
.D E, de l? OOO), JI- t

.. D. de (1.000» :J _ ..

,t C; de 4.000' .)o. .. M .

.. B, de 2.000' lo ..
• A, de l,ooo). *' .

G YH. de: 100 'l 200 pesetas nominales ..
4 % amortizablo. emi.ión 1908, canjeada por fa ere 19Z9.

Sede E, de 2S.000 pesetas nominalet ..
» D, de J2.5OO) lo _ _ ..

• Ca de 5.000) • .. M _ ,· f3fl,OO
3' D. de 2,500 ~ • .. M.............. !J8,OO
,. A... de 500 JI :lo 08)00

S % amortizable. emisión 1900. canjeada por la do 1920.

Serie 17, de 50.000 Pli!Il~ta. lIonl1nale .
,). E.. de 25,(){X) Ii ~ N t

~ D, de 12.500' • ,. M _ ..

.. e, de 5.000 l ,a.. H n .

" B. de 2.500 Jo • " " .
,.. A., de 500 11 •• .

UlJ,OO
üO,uu
GO.OO
(lO.OU
liO 00
(10;00
1;0,00

n,.iU
72,1;0
74,410
77,('0
17,a5
77,00
77,00

¡'cell"

1!1{,EOEDENT"ES

"
·'··U31 1 BO/ll)

:J.7.!}3l 80,00
2U·7·031 ~O,2/)

1l·Ij.O:H IU,21í
:'?13·7.0m IU,7lí
'2·j·7··1I31 Bl.7(j

27·1U.U31
2HO.l.I31
:J8.10.U:JI
~s·lO.O:n
2H.¡U·931
28.}O.{l31
28.}O-U:n

2().lU.ll:n
2J.·1O.L31
:¿Q.I0.lJ31

1l.lo.fJ31
20·}(}..O:.JI
2Z-10.931
:!:j·lO·!J:.ll

;.!·'.(J.lJ:U 1l0,00
l·fJ·1Jal 1111,76

:"1·1 I)·oa I ."I.OU
~)-I~!-fl:rl lJU,OO
¡',I-lU-1Ja) ';7,00
'~M . [1}·\I:11 '13,50

H).1O.:)31 i ';$,1}1I
~ r·] (J·f1;n 68,00
21.10.93J G8,OO
:?f!..10.931 ü8,00
~7.JO.!J31 (18,00

U.~.I!:H ¡;J,7f;
I1·JU.[}.'J f 7a,no
~8'¡U.1l31 ¡::J.IW
?R·1V.SI:!I 73,25
2?1.lU. U3 1 73,25
:!3·' O·~!31 73,25

CAAUJIOli _

\' A L o l~')~ s Il'UBLICA[)()!) l' ell" I Tall1too
o

__1'. e.. por , __•I Tanto 1 ':' "j , • __ ,__••_ • J

por 100 _ •".,'--_._------_............ -------,----



___ ;.- ., ....,~......... .I .•• ~... ·_. '•. ", .f._;...~:--··~·_·~ -- .•~...;. .......~..._.. .....:.....-..-.- -------.--.... 1-. ..

PREOEDENTES

~n
(1)

~II'

P.4
<'D

~
~
~.

~
Z
S~.
~
I:J,)

NOW'YOfl~ll1,17
Berlín ••• 2,075
Eslooolmo
Oslo ..•••
Praga ••.
Lisboa •••
Artentina

... ." í:·".··~·-~J..... ,
iJc~. C/UIilIU::; I"'UBLICADOS. ~

.'1l11l9\S:,¡\f -, --- .....

.• 010 ~

O/O O

460,00 ---1 S~
liD I 8

Hi8tOO !~
f.\>o

51,00 I!440,00
180,oi!

~
Inlerós tll1ui\l

por lOU

4 77,76
4 83,50
/) 05,00 CA?
ti O
ti 75,00 O4,

(')
/} S"fJ 1 0'1,

t;
:i (1)

a .....
3

~3 III H

I
92,00

60'0
noo
100
500
liOO
000
¡,OO
nOO
r.OO
¡¡OO
liOO
IiOO
FiOO
1)00
500

92,00
80.00
73,00
73,00

400.00
77,75
83.60
1)1),00
91,7li
74,GO
73,00
6\.1,75
70.76
00,00
72,GO
71,25
72,50
72,150
0-1,00

27-10·031
23·1O·\}31
27·10.031
22.10931

1).7.031
28-10·\)31
28·10·\)31
28·10-931
2U·1O·031
28.10·0:11
28·10-031
28·10·931
:H·3·031
22·0·931
13·5·020
la·(i·U20
13·5·92D
135·92D
28.5·92íi

PR~C~!~~N1'ES '! ... JV¡¡)or ~~Jil;n;, i I
, ,... ¡._...._...-.-, VA~Q~ES. PE ~OCU.,DADE,ll caLllllilull' I
1- I i"nnto -
'ce m ¡l01 l(l~ l' 'scL"s

:--"'--I-~'l AC'ClONltS !~I
28·10.1)31 45D,OU I B.anco de Espafía...................... 600
:n·7·113l 3131.00 Banco Hipotecario de Espafia... úOO
18·U·9Hl 23ú.00 11 aanco Español de CrMito......... 21)0
14·9·931 200,00 I Banco liispanu-Amencano......... 500

2S-10-lJ31 IQ~,QO Compafiía ArrclHl." de Tnbal;os. úOO
19·1O·lJ31 8V,00 Altos Hornos de Vi¡caya......... 500

f)ocier\. 01"111. AzU.! Preferentes...
28-10931 51,00 carcri10 E~p<lf¡a, .. Urdinarias..... 000
28·10-931 430,UO Unión Uspp.fifJlil de ~xplosivos." 100
28 lU·lI31 175,00 Ferrocarrile~ M. 4. 1\...,... ".".,. 476

2t(.2-021l üM,OO ldcm Nrortc de España............ 475
20·10·930 48,00 Danco Espaíiol Rlo de la Plata.

OBI.IGO\CtONES

nonos del Banco de Espaiía......
Céd\llas del Banco Hipotecario.
ldcm {el. íd .
Idcm l id. íd , , .
Idcm~ id, td, ,•••.. ~ •• I •••••1 •• ' r'.
ldcm Banco de Crédito I.ocal!
Sociedad Gral. AZ\lc.· Espaiía..... 1Serie A·I
F. C. M. Z. A., Va- - n.¡

UadoUd a Ariza;...... ~~ C.I
r." serk ¡

Idem Norte de Espa- 2.· seri(~.1
ña. Emi sión X7 rle{ 3.· seri(~,1

Enero de 1905 1 4.· serit.
13·· seri(~.

AY/lJltalll1r'llta de Madrid.
Ohligaciones ! )no
Expropiaciones del Interior ! (jOO
Empréstito "Villa Madrid" 1914. ¡ ~OO
ldcm Id, 1918 1 000

11 .. Céllllla~ cid Ensanch~:.:.:::~~.:.:=~.o:=";/='(J=()::;:.===.=.=============

\

Cnmhio& ¡'emitidos por el Centro Oficial de Contra.
PESETAS NQ~nJ:iALES N¡;JGO(.'lAPL\~ t",,¡ó~ do Moncd". <¡'le ~e pul>Ii~" en <:umplimienlo
•. url nmnCl'1J 1). tle la ¡teal Qrdcn númoro 61;1, 0("1 Mi·
1\ por 100 perpetuo al contado..,............ 107.500, nü.tl3l·io de Haciml(la, de ü de Septiem'>;'o¡> cln 19:10,

Idem fiu corriente,............................. )) l-~-~l-·-II ··........1.... I -
Id ti. 6 ~. PLAZI\t" UltlllllO:- ::illlI!.Jll'!= pl.,J\l...:\i" lJ:.lmLllO':- U,lJIL[)I(J~

cm n Pf );Im,o.: .. ,......................... , , o~~~ '~'.!llll1lll. . Il\ ~ ~ 1.., O!~

-1 por 100 amortizable........................ 27.ííOO¡
5 por 100 amortizable........................ 36.0:10

1
['nr'ls 1" 0",

A ' d I 11 d l' H .. • ., "I"v
cClones e uanco, e ~.sp~.lJa............ 3.00011 iJrU¡;()'fil:O. lü7,20

Idem del Banco HlpotCC:\fl¡)"".......... ~ Z1ll'i(lll .• :HIJ 06
Idclll de la Arrendataria de 'f¡lbacos... 4.000IlJerll,.. '
AzLl~arera.-:-rr~fcrelltes » Gine brn •
lrlem.-Ordmanas ....;......................... 1:l.500

j
Homn .•1ú8 00

CMulas del Banco HIpotecario al 5 %' 68.000 nI i ¡ÚD

ldem id. al (¡ '1"................................. 31.00" Londr¿; .144,25
I

I CAMUlO~

: l' UBl.1CADOS
!
~-. "'V"

Ciw¡1etaa prov. d~ Deuda aMortizable
.1 5199 (Q.Qli,¡c)~ dlt lU39).

V"'''ORES

earu'til. NIjlY, de bonoa oro d, TOJoren.,
.1 1,1 %. " c:'hl.ll (\~O~h

Serie Á.t de 500 pesetas, 1 al 200.()Q(l.. , I 83,00
11 B. de 5.000 ). 1 al SO.OOO...
~ e, de 2$.000 » ) al M00..·'

En diferentes series ,.

Titulo. de 'a Deuda ferroviaria E\morti~a'
bln del E.lado,. al 5 0/0

Serie A.. do 100 pesetall, l ni 4.681 ..
~ B, de ~OO » 1 al 6.031.. .
J' B, de 5.000 ;D 1 <11 14.434 ..

En dlfe:rQpttu~ !it;rie.s U.I( ' M .

Serle A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082.....1167.ÓO
); B. de 10.000 :t 1 a 20.806...... 1(17,50

801\9" 'l'e'(l~ para el Fomento de JlI In.
d'~8tr1a Nacional, 5 %

Tltulos de ~ Deud~ fel'rovlarl(. amorl1u· 1
ble del Estado, al 4,50 r" i

• I

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000...1
» B, de 5.000 :t 1 al 35.0UO..• !
• C, de ~5.000 • 1 al 4.000.. ,1

.J¡n <Ufer-Q:nt~, 8~rles 111II ,l

I
Tí\tllo. de 'a Deuda ferroviaria Rmortiza·¡

ble del Estado, 4,50 % emisión 1929. !
,
I

Serie A. de 500 pesetas, l al 100.000 ;
• E, de 5.000 » 1 al 60.000 1
• C, de 25.000 .. 1 al 6.000 '

li;n diferentes s.~rte! .

;'0.00 I .In mfef~nt~~,.,IiI•• t II I! ..

'1.'/,f.X'
7'l,QQ
7.1,QO
ll~tQO

87,50
tW liO
a":OQ
&11,00

611,QO
~p,t6

$MiO
D(!¡QI>

16'1,7ll
lfW,7ó

·7T,OO
71.QO
Q1,QO
iltQQ

11111\1\

'&ol.Jt~J

1·l().981
1..10·931
~..~(}.g31
81~o..~1

fanto
POI' '100

• I~_I "-~--------

28-10-931
~1~1

.I~{l'l
a9-tº,\I&1
O¡.tul

19<010.981
ll).1Q.931
.18+Qn

1-0.9'1

1'.Ho.-l)~l
:tJ."¡Q.9S1
1.,lQ~~a~
~(),o~~2V
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~..;¡j'BSBCRETAmA

SUBASTAS 1

DE. LA GO~~RllJ f.C;ON l.~M~r~,s:rSPjC .Y'~ l".. ~ JO

I.
I

1
l

L C:t~;llp1imi~do de 10 J)NlVe.:"1id.o en 11
Or'~'c';1 d'~ 20 de M8)'O último. se convo
C2 :: }05 que tie:<'~i1 tomal' par-tc en la l'
H'¡"iia del ffioNEz-rio y enseres pro
c!'", n~c:; de yai"Ícs despachos <ic este I
3I;c:' ~,':rjo, consis!:-:ntcs en los objetos .
si;- :(.·n t{~s: i

~.: ~j!];)ncs de bn\;;:;D, 27 de mer,adura. ¡
ci':' ) de rejilla, 39 smas fOi'radas, seIs j
cc·, ;'C'sj)<lldo ce njilia, nn SiJf:'i. de re- ¡
5iJb, ~:n:) fürra(o, tres ];:.mqu~tas fo- I
rr¡-. ,:~, 48 r;~~sas de de~paeho. 15, ar- ,
n1t. '.0:; y fi.c.c.cr:cs: 1: h~j~,~ ("'v~ ~~'!$t~- !
l~~. tres hOlas ce marr.pal'r;, 10 nO.i2~ de ¡
:¡J":.~j.~, y Tcn!:m~ de n.'lrillo, 15 ¡mer- I
t~" é:C aTTI1ario, 12 mar"os para CUll- I
<ir ~ '. seis est<l':'tcs., trcs estufas, nueve i
l~'c;1:ns r-cdonc!üs, seis j~""abos con milr. 1
ro·,'. cboco hic.ic~i:tas, un velad:)r, dos
:P "l:as ri.e vehdorcs. des b<'iscnlas, tr~ 1
C<.'.. ':~iS (;e Jnsdc¡'o. tres de hierro. diez I

oSce',k'l'{!s. 200 kilos de ahimbrc y hi::l- I
:J~';. cuatro mesas de noche, 46 ga~rías.

~r,~' :.¡rrGbas de leila, tma caja de cauda
le'., seis pantallas de clJ.ime'lea. varias
ns'" >",«s. escudos de cartón y m2.pas,
b,; ',; :;iS condiciDnes siguientes:

i.' La subasta tendrá, lugar el d[a
20 del pró~mo Noyiembre, a las once
de ia mañana. en este Ministerio, ante
el Subsecretario del mismo o persona
en quien delegue.

::.~ Las proposiciones se baran. en
p1j,'go cerrodo, conforme al modelo q-úe
s·~ inserta a continuación.

~.. E! acto se d2rá }Jor tenninado a
]'lS :lote en panto del mismo dia, pro
c-:-~::bdosc seguidamente a la apertura
(,~, los pliegos preSL"!1 tados.

! ," Si düs 1) wás proposiciones re
:;,' ¡iCSC!! iguales, "incontinenti", y Ju
L:::C el iér-mino de quince minutos, se
.... _,; :i!C:lrá liciw.ción por pujas a Ja llalla
e:¡: ;'C J·:)s autoi"CS de aquéllas. y de sub
~:i:lr la igualdad. se decidirá la adju
(: :,:;;CiÓIl por medio de sorteo.

3." La adjudicaci6n se hari¡ a fayor
(],.. la p,oj)oslción que rcsulte más ven
t;:.;;;.>::I, debiendo s.aHsfaccr el adjudka
::,.¡:¡ en el mismo inst:mte la .tcrce.a
p.:de del importe de aquélla, en con·
L'~~1, to de fianza, S en el plazo de cinco
{;¡~,:>, el total; bien entendido que si de
j:"'e de transcurrir dicho plazo sin ha
c':::'10, quedará sm efecto la. adjudica
ción, con pérdida de la fianza. De é~
s~~ facilitará en cada caso el resguardo
<:orresptl.lldiente.

6_~ El ulObiIi:a!"iQ y dc:::ús ~Q
q,w han de ser objeto de licitxción ~
IW.HariUl expuestos en el edificio de es
te :\Iinisterio desde el día siguient.e-de
la publicación de este anuncio hasta el
::m!eriQl' al que se verifique la tasación I
técnica, siendo las horas de exposiciDn.
torios los mas laborables. de diez a~
ce, y el precio !»1" -el -qt..!e h::. d~ :;;rl:¡;¡¡¡¡.
1a,se, el 00400 pesetas.

'i.- .La inserciÓD del presel11:e .aD:IID
cio ea la "Gaeeta de Madrid"' ~vari.
<le la publicaci6n -de otros~

S.- Todos les gastos qg.e pueda erí
Binar la subasta. como $QIl los .dea!J.IDl~
cios. ,escrituras. irte.. Sél'áR. de cuenta
del a(ijudicatscio.

9.~ Del resultado de esta subasta se
lev:mbrá el nc~a notarial CGrre.spon
die¡¡le. :r J...:¡ cantidad a Q!lc .ascienda se·
rá ingresa.d..a en cl TeSOi'0 público.

!:LiÜid. 29 de OduDj'e de 1931.-EI
Subsecretario, C.arlos .csplii.

D.• ,,: d!)m=;'(;mR\~,} C~ ••• , {;Qn residell
ci'fl en ... , p!'-cyin{'j~ .ce ..., calle de ...•
ni::nc,o ...• c'lte-¡;do dei 2mmci{} pub!i
ceño en la "C:uC'e::~ ce ?-.bd,,~d" p33"3 la
zd(Iüis)~)0~ de !')!'; l""!'J~b~e" Y erl!\Cr.:.:s
proC'r.:d~i:.:5 de ;'a~ios de.sp2~hos de es
te !\~;~úfcrio, y 0.cl pli~o de <.'oniicio
ncs iT!~- ~7io C~ 1rr n1ism~~ S(-: CO:inprom-e:
te y o~~~ga ~ ~c1cr.JiriT'los por ia su~a

de 4~fJ p~sct3S? ~-:~i71p8.ñ3.::d0:o eIl. 'Cu1tl

p]jm~(~):~:> d~ lD dlsp·J.:.:,sto, b eedula
D(',:;O:1:1] co,dc:¡1tc, de dm.e: m:ímc-
¡-{l ..• , c~~pedj¡:;~, en ... a de ... dc ...•
as:!: cO'.:O el recibo de ia ('~ntrí]E(":¡ón

(si es !7', :':.'J:::~ rl~l) .
\F~c;¡a )- flr!:la deJ p~"opoi1l7j)~e.)

Oh:;Gr·.'~¡c:6.n.-Si ~ f¡mase por po
der, se e::p¡'éS;1,;i como 2r:tcflf''.i13 el
nor:,l;r;: 'jo" a peJliC:o del pode?'Jai:itc Q el
titt~lo oe la Casa o razón .',Oc;;!!. acom
paii~ndo a la proPQsjc.iún el COL'res·
pondi::"utl' p·)dcr nota:ri:l1.

S--

DI?l7TAClOX PROVIX('I....1.L DE
~D..DRID

La Cow:úsión Gestora. en sesión de
13 del aclua.1~ acordó contrat::u-, en pú
blica sub~ con destino a los El;ta
blecimientos provinciales de Eenefr
cencila y pabellón de Ont"ologia. -da
rante el ejercicio económico de lS32,
el suministro de leche de vacas, cu)'o
con.sunw se :ha calculad.!) en 34:3.'100
litros, que importa.u la cantidad de
21f:L3~2 p;:;setas.

El 2ct-o tendrá ruga? él dJi,t ·24 de
NO'demb,e próxirrlO, a las doce de la
mailana, e::l el P:lla60 de est¡( Corpo
ración. calle ue Fo~e!1to, número 2,
bajo la presidencia del que lo es de
la misma o cid seiio. Diputado en
quien d efedo a.elcgue y con sujeción
al Reglamcillo de 2 de Julio de 19~,:L

El contratistn queda obligaco, al eu
cargarse del sCiYlcio, a fijar el núm~ro
de vacas qJJ..e destina .al mismo, .así co·
mo a in~icar el local donde se blllIen
.estabula.d.a.s, para que Se:lD :t~conoci

das por el Yeterina:-io pro\'inclal ~uau·
do lo estime con·n~.nieiltc.

La admisión de la leche se hará des
pués del análisis verific.ado pM los
Farmacéutico,; de la Benefie.encia p.é'o·
vindal encargados de .este ser....icio.
debiendo reunir las coadiciol1€'s si
guientes:

De¡¡;idad.-No sera menor de 1,030.
Grl!:lo de acide=..-De 16 a 20 del

acidímetro de Dornié.
Crem~-'--lJti1i2a.ndo el .c:reméme1r'o

de -Chev.alier debe marool"' un milli
mum de ocho grados.

,M4nle:ca.-Con el la.cl:ohuritómetr~

~ iü.:u'c:han.d ha de .I:lar.car taml>ién.
ocho grados.

El r:esultado 4el análisis se COOllJ1lj·
car.á :por escrito al Dil'ecl:or del E$la
blecimi.ento, quien. con :vista -de .este
ia'Iorme, rechazará '& aceptRa la le-j'
che.

En. .el caso de SSI' rechaza4a, d ~n
tratista lleyará otra ~n:el el.3Z0 q"J.e ~ •

Dirección le señale. Y. de no lJac,3rlo,¡
se ad.quirir',á por cuenta de la lianza,
sill perjuicio de la imposición de mul~

la a qw~ .h2ya lugar con arreglo a lo
est:lblcciZio en el pliego de condicio.
nes.

D12:riamcnte se hará ta...'11bién un
an[~lisjs m~5 r~pjjo y detenido por el
Labo:-:.:1ario prD',:lncü,l para conocer
y exIgir, en sn caso, las responsabiIi.
d~Ji:s conslguientes si la leche estu
~ie5e ad;.:!!tel':J.d.a con mezclas noci'r-as
o simpl,:.:nente ext;3fi:!...s a los campo
neJ:.tes nor;n:~;es. de este pT'oa:.;cto.

SC1"Y¡ ¡-¿ de pt"!~cjo tipo el de 0,63
pes!:,-;:s lit,o. sí-Ci'ldQ desecharl~ tod.a
pr().;:0~ici6n q-..:,o exccdl:.l de e~tc canti.
cad, UD <1dmitiénaose fracción infe·
r:c\' a l.;n céntimo de p'Cset.~.

Ei i:"';!~o:-t~ de este sumInistro se
abCJi12ri DO!' rac;;sualidades yend<.las
t"l .he DeiJ.:>sü::¡ri,:a de fondos provili
c.i~lQ>s.

l.~ fie: ::7.a pnn' is:onal importa pe.c:.e.
t~s 10.i)1I, :r la definitiva será ellO
por lfJ1

) l~el tot::! dcl re~ate.. Ha~!,,(Ín

ue ,S~r" ::o:-:st~tuídas en l[~ C~:1ja general
de D(:J)~)~ it0S o C:1 la de esta Corp::>ra
clf,;:, en me~¿Iico o en valores o sig
DOS de] Est.2do, COffiput¿n close éstos
al precio de la cotización oficial del
dLt ante?"!o, :.:1 \:11 que se haga el d-er-

.pós:t,).
Los resg'.1~ido~ de los dep6sitos pm

..... isio:1S1 v dennitiyo deberán reinte.
grarse po!- los inferesadcs con el tim
bre de impuesto provinci'a! correspon.
diente. a razón de tres pes-:::t::l..S po:- ca·
d3 500 o fr::1.'.:ci6u rle -esta cantidad.

Podrán concurrir a esta sub-asta 11)s
interesa¿os por si O representados por
otra persona con el poder co,r'e~po:loo

diente pa:'.:l cilD, declarado bastante,
a costa del licil1.dor, por el Decano
del Cu~r-po de Letl"ados de la Benefi
cencia ,pro\"incial, D. José 1bria d~

Olóza;'1, o del Dccano accidental don
'l·ic~r:"t~ P:'~]és.

Los d::pósltos pro\"isiü:;:¡ales se ad~

mitir~n en la Caja proyincial, de diez
G doce de la mnñana, en dí3S hábiles
desue el siguiente al de la publiC2Cióu
de este ;;¡nun cio C:l 10. G.\CETA DE :\L\.
ORW al anterior- de la licita.ción. \. las
proposiciones dura!'Üe el mismo- pl:J.~
zo, dc diez de la rnai'.i.¡¡,¡:.¡ :1. una de la
tarde" en el Xegociado de Sub;lsta$ d2
la Secdón de Beneficencia.

El licit2.dor entr.:gaT'á scparad::L.'TIen.
te. :::1 mismo tiempo que L:t proposi·
ci6J:!.., el resguardo del dep6sito cons·'
tituido :r exhibirá su cédula pet'sol
na!.

Todo licitador que presente propOl.
sición nula se entenderá. que renuDj
cia. en calidad de don::J.tivo ,p:Jra le{
E~t~hJe~im!e!!±Q$ ~:-c":,-in-c¡alC5 de B~

neficencia. al 5 por 100 del depósit4
pro.i:>ionaL

Si entre las más ventajosas hubiese
proposiciones iguales, se verilkará en
-el mismo acto licitación por ptl,jas a
la llana durante quince minutos. :r de
subsistir la igualdad. se decidirá por
snrtec la ~djü.diwc¡Óil }Jro'.yisionai del
:remate..

El pliego de .condiciones Se hallará
-de manifiesto durante dicho términG
Ji horas ~ diez de la maiiana a una
de la tarde en la Secretaria Qe esta
.excelentisim.., Diputación (Sección de
Beneficencia),

Mam-id,. 24 de Octgbr-e de 1931.•
El Sccreu.riú. Simóll Yiñals.
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Moddo de proposición, que deberá
t';:dcndcI'Se en papel timbrm/o del
Estado de la clase sexta, reintegra
da con 1,80 pesetas en póli:::as O se
nos de e~ta Diputación y COII la sf
1;!:iCI1te inscripción en el sobre:
"P,opm,ición para optar a la subas
ta del suministro de leche de va-
ca...,-."

Don .,., que hab¡t¡\ en , .. , calle
O'.: .", número .... enterado ·delanun
~io puhlic2do eH la GACETA DE )hDRID
~r,.lr el que la Comisión Gestora saca
.~ pública ~ub:.::>t:1 el suministro de le
c-j':l de ';¡j('!JS (TUC Se calcula necesaria
(~tir,1I1te -el año 1932 nara el consumo

"(')1 l(lS Esblblecimicntos de Bem::lcen
l" j;1. drl esta cflpital, depel1di entr.s rle
Iil Dipt¡tación y pubeUón de Oncolo
."ia, Srl ~omproI1lctc 0.. s~mini.stl'_a.r di-
.... !... r """ ... 1 ....... .... ro.,... ,n.'f.,....b ...·... c,.",-:a,(\",,,~ .,1
l"11-' al. "-.l.... .l.V "-''\.J' ...... ...... .> ...... J."'l."... o.,)~.. "" ............ -- __

'J:l>~;o de condiciones :Y pi'ecio de oo.

(l·;,p:·esndo en lctnl) litro.
'F(;l'l1a y ilrma del prop,j¡~cntc,)

S-21 (Hj

SECClÚS DE FO:',íEX'IO.-NEtiUC L\l}O 1.<1

L~l Co:¡¡!sión pro.üncial perHJ~ne~lte

11:) acordado sacar a suh::'.sta, con :trl"e
;;10 :l 10$ pHúgos de condiciones f:Jcul
t'lthas y ~<:onómicoad.rninistrati\'as

.liU¡: ~e encl1entl'an de m:.mífi('sto en la
S(:cdón y Xegociado arriJja indica
tltl:;, ]a ejecuóóll de las obras de cons
tn":ej6n del camino vecinal tIc Yilla
¡·(·Jo de Snlvanés por Yilh~m<lnriqucde
'j':'jo :::1 Jimite de la provincia.

~~n'1¡'ú de tipo para la subasta la
(,.;i1l ¡hl:ld '-h: 223.4 81,90 pesetas, impor
h: :1 C¡~le :lscjendc el presupuesto for
:Huh~do.

La s~lkl:;la se ycrificará por. medio
le .t-,ji'~;.;GS ccri-ados, de conformidad
..nn el RCc:ilamento ·dl: 2 de Julio de
1?2 !.' el dIa 24 del ¡.;.óximo meS de
~:..~;·!~~11br-e..

Ln..'i proposiciones :se presentarán
o:t{;nc1ici:ls cn P:1.pL'l de 3,60 pesetas y
~t'C mpañadas de la cédula ])el'Sonal
(11'1 proponen le y del resguardo acre
(llt;lti\"o de haber cO;l~tilu¡do en la
'C:l.ja ;!,cEcnll de Depósitos o en la de
'(',:h {~ol".por:\ción la c:'.ntj llad que re
'j}:'csé:nte el 5 por 100 de] importe del
r';'~':';¡'ipi1Csto de conln;ta, o sea 11.175
JH's'::as cn metúlico o ~fcctos públi
c ... ' al prt'cío de su ;:o1Íznc:ón oficial.

QuC'·:in. tcnninarit~mel>tc prollibida
}:I \~I~s¡6n de I,)s :;c;J"Yidos después de
~d 't!dicauos.

i~l l1eit:,liI¡1" que de~pu~s ue ('.I)nsti
ilii!b l'1 d~>pó,;ito pro\'i:>iond no fol'·
tnubn: pn!pos!r.:iún o In. presentare
~J!.:k. :;c enicndci'{¡ que renuncia en
f:~",'()i- de J:¡ Bcneflceild:: provincial
? i:\ ,-"¡In lidad q lle r"'IJl·!;"t:llie d ~ 1>01'
Hin d.el d\'jJó::;ito prO',isiol1:l1 cl)nsti
h:í do.

El licitador CjlW l'óUJtc udJ.,ldical.a
río del $ervieio 3mpl¡~:)'ú dichu gnr-::m
ti;; .,} 10 pOI' 11lU (h~ !a ,:::ntiJarl liqui
d<> d~l remate.

Ei pbzo d,: p.n'~;'Jlh~(';ú,n de piie
gu.> {',J¡¡¡t:l1l.i1l·il :-u dI;, Sl~llll.:¡¡l~ ue 1;2
ljublic:ldón de este al1 U!H~¡O y terll,~

l~:(r~ d día· 21 (~d Jlrú:d!1l'J :,\ó)Vi{'m
i,r'!, d lU'¡lIl k ,,~~ j¡Q¡-,1'; de di l'Z·;I una..
\ !Ol' rI:?pó:;itü, (!U(~ se eonstit:IY;ln en
h C:¡;:i pr.nria\'i:tl I>t: l'fedll;,¡·...m du'
r;t7!~e el mi ..r:.:o phi7.n. -;le diez :: ,I~':e,

:¡(~!~!¡tié!'!dü::;t~ prf)po~,jti()jH>S en :as
~ji.h:~r!J.:; ;:-!::'lr.;1t's 'en::I D¡rt:~c!.ún .¡le

los Estab-Iecimientos de Eeneficencia
provincial.

I..as proposiciones y resguardos de
fianzas pro....isionales y definitivas de
berán proveerse de los correspon dien
tes timbres provindaies.

}lodelo de proposición.

Don ... , que habita -en ... , calle
de .. _, número .. " -enterado del anun
cio publicado con fecha .• ,' y de las
demás condiciones que se exigen pa
ra tomar parte en la subasta de " _, se
compromete a tomar a su cargo Ias
mencionadas obms C011 estricta suje
ción a las cOf.!diciones fijadas por la
cantidad de ... pesetas, igualmente se
comprometc a abonar a los obreros
la remuneración por jornada legal y
horas extraordinarias, que no serú 111
fCT'ior ~ les t~¡;OS que se 2.bcnt:!! e!!.
la localidad donde las obras se verifi
·quen, confonne a lo establecido por
las entidad.:s para ello competentes.

=~íadrid, 28 de Octubre de 1931.-EI
Secrct:lrio, S. Viñ8ls.

S, --:!187

JE'j.'ATDRA DE OBR.,\.~ PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE GERONA

Subasta urgellte con cargo a las bajas
de la de los prOyectos del plan ge
neral de construcción.

Hasta las trece horas del día 13 de
XoYiembre próximo se admitirán pro
posiciones en los Registros tIe esta
Jefatura de Obras públicas y en los
de las de Barcelona y Lerida, a horas
habiles de oficina. para optar a la pri
mera subasta urgente con cargo a las
hajas de la de los proyectos del plan
general de las obras de conservación
de los kilómetros 41,900 al 43 ele la
carretera de Geron:a a Palalllús, cuyo
vresüpuestü ~5ciende a 5.882,2;1 pr:..;c
tas, siendo el plazo de ejecución de
seis meses, a partir del comicnzo de
las obras, y la fianza provisional de
1ji pesetas.

La subasta se ,"crificará ~mtc: esto. ci
tada Jefatura, sita en la calle de An
selmo Cla,vé, número ~5, el día 18 del
titado mes de XoYiembre, a las once
horas. •

El proyecto, piiego de condidoncs,
modelo de proposiciólI y dmposieiG-
/les sohre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en el
Xegociado de Consel'\"ación y Repara
ción de Carreteras del Ministerio de
Fomento en los dias ~' horas hábiles de

Po •O.lcma.
Cada proposició:1 se prcs,;nlaI":i en

papel sellado de 37 00 pesetas o en pa
pel común con póliza de igual precio,
desech{mdo~e, ·desde Iaego, la que 31
~lbr¡rJa no resulte con tal requisito
cumplido, lo cu~llJe\"a consigo el que,
nnavez entrt>gada la proposición al
Oficial encargado de recibirla, :ilO se
j)uede admitir ya en ningún momento
d suh~anar !a deficiencia que en cuan
to a ~u reintegro teng::l.

L:ls Empresas, Comp~liíias o Socie·
tbdes :proponente:> están obligadas nI
cumplimiento del Decrf'fo de 24 de
Diciembre de 1928 ((;.\<:I::1"A de1 25)
y tocl:\ enlid<Jd :l 111 iH'c\"cnido por
De-crdo~lev de 1) d~ \brzo .h: 1929
(C"'Ó:;·I'A ¡lel 7).

Gerona, ~6 de Octubre de 1931.-El
Ingeniero Jefe, Federico )!oreno.

~ S--2186

JUNTA DE PLAZA Y GUARXICIO~"'l'

DE l\'IADRID

El dia 14 del próxinlO Xov¡(;m!Jl'e
Se reunirá 'esta Junta para adquirir
l:.;s cantidades ·de ha¡'in~s sigu¡~ntcs

con los destinos q1!e se indican:
Parque de Intendencia de Ccnt:l,

100 quintales métricos harina de pri
lller.l.

El mismo. 1.000 qtlir:trolcs métl';('os
heH'ina de segunda.

P,;11'9ue de Iry.te!1dencia. de :;'i:t:l¡lL:.
90 qu:ntales metncos bl,¡";~:" f;i';~:'l·

:mera.
El mi~mo. l.{;OU qu.intales jil~~l'¡',~GS

h8rin~ fll' :""'gnnrl:L
Regirán ¡:ara dicha adquisiciún b$

prevendones de la Orllen circubr del
18 de Agosto ül~irno (D. O. núm¡;ro
185), teniendo lugar la entrega de pro
pcsic:iones y muestras con:;iguientes el
día i del próximo mes, de diez 2 tre
ce, en el !ocal de la Junta ¡:Cu3rtcl de
Znpadores) .

Para las que se en.ien por con-eo.
termiu:1I'á el p!azo de -admisión dicho
día 7, a las trece horas; 13s muestras
se entregarán precintndils o lacl";ldas.

~radrid, 28 de Octubre de 1931.-EI
Com;1!1(1::Ji1tc Secret::.rio, .ladnto Yáz
qi!('~

S-2188

AYV1\TA)HEXTO DE SAL,DL\.NC\.'

Pliego de condici<')IleS para la cOlLira
lación mediante concurso publico
de 800 contadores de 10 milime!ros
de a~iámefl'o intei'ior, 1;J0 de 20 mi
límetros y 50 de :W milímelms pa
ra el servicio de ubaslccfl1lie:¡!.j de
(':/lHI..

BA.SES

lo" El concurso Vl~rsar:t soi>l"(~ con
tadores de tipo yolumHric.o, debiendo
reunir las contIic iunes técnicas si
guientes:

a) Estar dispuestos de tal modo
que puedan fácilmente inspeccionarse
y desarmarlos y armarlos.

1) Tener poco peso, poco volumen
y funcionar sin ruido.

e) Todos 10'5 apamtos serún im
permeables a la presión de 15 atmós
feras; sus órganos, todos, seran inaUe·
rallles al contacto del agua.

d) Las esferas quedarán siempre
en seco. no admitiéndose :los de esfe
ras sumergidas.

e) El arranque de los contadores
tendrá lugar con un consumo máximo
de 7,12 y 28 litros hora, según sea su
di:ímdro interior de 10, 20 Y 30 mi
limetros.

f) Los contadores deber~iu marcar
con exactitud legal :al llE'gar a un con·
sumo máximo de 25, 45 Y 75 litros
hora. según sea su dhimeiro interior
10, 20 Y SO mi1i:1ldros.

g) Para admisiones reducidas como
1)rendidas entre el ~ y el 50 por 100
cel volumen correspondiente en cada
Twesión a plena :¡omisión, el. error
m:\:ümo no t':>¡cl'dl'l'ú de un.') por lOO
:'Il '111:1\$ O ("n menu..;,

h) El (',¡'ur n:::h·il1lO (lllC se :t-<.imili
I'á ;; p!en:\ :¡;j¡¡;:'¡¡'-'!1 u~l.ra Dreslor,es
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v:'!riableshasta cuatro atmósferas será
el 2 por 100 el mils o el menos.

i)' Se someterán los contadores a
prueba dc duración y presión absor
bida por el apar;:¡lo.

j) Irán prov~slos de una válvula
Ce retención que impida retroceso de!
aglla al contador.

2." La garantia sera de un ,;:;ño rlcs
d¡: Sil colocaciün.

Será de cu~nta de b Cf:sa a quien
S~ adjudique el concurso el recambio
d~ tOd2S jas piezas nec-C'sJrias 'para
que en el plazo estipulado de garanUa
les contadores funcionen con <'.rreglo
ti las narm3S ¡;:ltel"icr:llen 1e señaladas
.Ji' sensibilidad.

3.' Los concilrsanl~~ F:"cScntar2Jl
~l Ayuntamiento, diez tIi:lS antes de
firlalh:,ar el conCnrso. un;.¡ muestra de
los contadores que ofrezcan, a fin de
<¡lit: éstos puedan ser ex::minados por
Ia Comisión que al efecto se nombre.

4." RecibiGfrs l2s nwcstras de ccn
tac!or:cs, se practicar:'w las pruebas 'en
presencia de la C(}misión que para es
te efecto se nomlJre. informando con
todo detaHe y por escl"ito sobre el re
sultado de éstas, queaando auIomáti
camente eliminadas del concurso las
c¡¡sas cuyas muestras no correspondan
o COnCU:.ll·jcn en to:.1;1s o cada UDa de
las condiciones anteriores, sin dere
cho a reclamar-ión alguna por parte
de las que resulten eliminadas.

5." Se sellarán y precintarán ¡por
la Comisión a la casa adjudicataria.
los contadores en que se hayan he<;ho
pruehas, a los efectos de comprobar
en las entregns que se hagan si las
muestras concuerdan con los suminis
tros, quedando el contrato nulo y sin
efecto ai¡:(uno con pérdida de fianza
tan pronto se compruebe que los su
ministros no concuerd¡m con las
muestr<is acep1adas.

Condiciones economicu(llinli¡¡j,;tralivas
para el COllCllr.~o.

1.& El plazo del concurso se aLrc
por térmiao de treinta días hábiles,
que empezarán a correr y contarse
desde el siguiente 19.1 en que aparezca
e~te anuncio en la GACETA DE )[WRID.

2." Las proposiciones, extendidas
en papel de la clase sexta, en ipli~os

cerrados y lacrados y acompañadas
P?r separado del resguardo que acre
dIte haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos o en la Depositaria
municipal, en cualquiera de las for
mas que la le)' determin-a, la ,cantidad
de 4.020 pesetas .en concepto de depó
sito provisional, reintegrado con los
sellos municipales especiales de subas
fa a razón de 10 pesetas por cada ;:..00
o fracción de eH:l~, se :j)resent::ll"ún
dentro de los días hábiles y en los
dias de oficina y hasfa la hora de las
doce del último O siguiente, si éste
fUera inhábil, en la Secretaría muni
cipal del excelentísimo Ayuntamiento
en la forma que determina el artículo
15 del Reglamento de 2 de Julio de
1924 para la c&ntrfrtación de obras y
servicios municipales. '

S.a Los pliegos de condiciones es
tarán de manifiesto durante los mis
mos dhis y horas antes expresadas
en la Secretaría municipal.

4.& El conc.urso será a tipo libre, y
J;]. Alealdia Pr('sidcllcia podrá libre
mente -rechazar tod:\s Ins proposicio.
l1c""presenta<!:ls, co:no adjutlic:lr d

conctlrso a la proposición que estime
más conveniente a los intere:-es mu
llicljxdes, aunque no sea la mús eco
nómica.

5." El AyunhmJ.icnto se reserva la
facultad de poder sustituir los conta
dores de 20 y 30 miEmetros de diá
metro interior por igual número de 10
milímetros si las necesidrtd"s del ser
vicio asi 10 requiere;'].

6.& El adjudicatario se com nrOn1ctc
a entregar, a p~rtir del mes slguicnte
en que :<>e le notifique la adlurlic'ición,
]a cHntidad de 300 cnntndc,C5 por mes
ha:,;ta completar la cir.u total de 1.uOO
mada en este concur'$O.

El Ayuntamiento se res~r\":~ !s. f::l
cunad para ampli':1r hasta 2.00lJ el nú
mero de contadores que ha d;:: sllmi
nistrar el adjudicat:1.io al miSlll(} pre
cio que haya sido hi'~hflc lo. :ldj~::ic:>

ción y, en su caso, el sumi!,istro de
estos 1.000 cont¡¡dores será hecho en
el momento y proporción que se tlje
con arreglo ¡l l~::< neccsirl:tdes dd ser
vicio.

i.a El ;\yun~i.,mi[;;lto ('on,,11,11:lrú en
sus presupuestos de 19:~2, 1933. 1934
Y 1935, por cuatro p:eées, la cantidad
que re'mUe de aplic:;]" al precio uni
tario de adjudicaci¡"'!1 i.ll número de
1.000 contadores que ~e adquieren,
devenganco 1::.s su;nss apInadas el in~

terés legal correSl)on die,l Le, ,para cuyo
pago se hará también la oportuna v
esp.ecial consignación de los presu
puestos correspondientes.

s.a El rem:ll;:~nte del eoncurso cons
tituirá en J.:¡ Caja general oe Depósitos
en la Pagaduría municip:¡l, en con
cepto de fiama dc-finitivs, la ,cantidad
de 8.040 pesetas, que le serún d0\'uel·
tas tan pronto sean en¡re~ados los
1.000 contado::es y aceptadas~ l:ls reme·
sas por la Corporación municipal.

9." El hecho de :presentar una pro
posición a este concurso constHu\"e .al
licitador en la ohligación de cl}mplir
el contr3to SI ](.' fuere definitivamente
adjudicado.

10. El adjudicatario no podrá pe·
di¡· aumento del precio en que hubiese
quedado el remate, S0a 'Cualquiera la
causa que aleguf', porque éste tendrá
lugar a riesgo y ventura, ni le será
permitido el traspaso o cesión de los
derechos que nazcan del remate.

11. El adjudicatario queda obliga
do a satisfacer los gastos que origine
el concurso :; demás gastos, asi como
el importe de la inserción de todos los
documentos que lo haran sido para
el mismo en los diarios oficiales ~" no
ofidales, presentando al efccto el co
rrespondiente resguardo de haber he
cho efectivo 'el mencionado importe.
También serán de su cuenta aquellos a
que dé lugar la formalización del con
trato, el pago de los derechos reales
si los devengase y el de cualquier
contribució'n o impuesto establecido
o que se estable:l:ca, a cuyo fin ad·
quiere el compromiso de presentar el
correspondiente docnmento en las ofi
cinas liquidadoras dentro de los pla
zos legales.

12. El adjudicatario, para todos
los incidentes que pudiera dar lugar
este concurso. rennnó:l al fnero de
su Juez y dom'ici1io y expresamente se
somete a los Tribunales de esta ca
pital.

13. El hecho ,de no prestar la fian
za d~finitiYao la n.cgati"":l de llenl2r
1.1s cond¡l;iones precisas para formali-:

zar el eontr<.:to dentro dE:l ph~I.') dt
diez días será lllotivo suficiente pJra
rescindirlo :1 perjuicio del mismo re
matante con los efectos del ,,¡'ticulo
21 del Reglamento mencionado.

14. To(lo licitador quc ccnCUi-ra en
represcnti.'dón de airo o de cual·
quier Sociedad deoerá incluir dentro
del pliego cerrado que presente, ·::¡de
más de 1:1 propOSIción, copia de la
escritura ,le mandato o rlocllmei1tQ
que justifique de modo leg;,l 1<1 pcr:;o
nalid:.:d del lil,it:lr1or como L:I repre
sentante, C¡¡yo documento seni ])!'e

vinmente b:1s1antG2rlo a su C"o"ta :J01
('.u~lquiera de los señores Letr:u!r;s" Ut
la Corpori.ld:J~ municipal.

A.siInjS!n:)~ J::~; Enl¡Jn:s;;.~, (~lJrnp;::..
ñ!:.\s o S{·clcél:hii"'; (¡ue cor:tt:n:m :.:1
conCUf:-;O dc:neritn ~~;:~t'd1i~u".. !!!:?dl3Jlte
}a oporiLllla t:er::if,c<l¡:ión eXDeíi:dn Dor
su Director o G('r=ni<:". q¡~e 110 fornian
;Jartc de ks nrci"ni,;,::os inoi:c;)dos
n.ingun2 de 1;.)5 perSO:i[lS ~: que' ...;c rrR~

re el Re~l decreto de 2; d·" j)I:::¡'ll1!)re
de 1928, ;;ieI1l!o desechadas J,',; 1>1"0])0'
sicior:.',s qu:: i10 acompetñf'l1 la! cc:·tj
ficaóón.

15'. TerPclllJ{:i.lo ...1 plno de conCllr
so se procede;-;: ;)1 día si~uient:~. e 1:~s

doce, por 1:l mesa "on'espondj;~Gte :1 la
apertura de los pliegos pr:>(':l!~U'H.
pasando éste en unión dd ex¡",:d:e¡:té
a la Comisión designulI<l 2. tal efe¡;~o
por la Alca!día Prcsidcy¡¡·i¡¡. y la Co
misión exmuinará bs proposiciolles
que se hayan ,presentado, r(;S('ry;",,,do
se el proponer al excelcntbil:l(} "";.:,IJU
t::uniento la que estime mas YC'::i2jusa
o desecharlas toda~ sin derec"i!n a :'c
cla:m:l Pión alguna por p::rte lk los
concur-;:mtes.

16. En 1;,s proposiciones los i:l"Í
tadores desecharán las remuner,!cio
nes minimas que habr2.il de percibir
por jornada legal de trabajo :y per ht)!'<ls
extraordinarias r¡nc se utilicen, dent:'o
de los t~rDlinos leg;¡les, los obreros de
cada oficio y C;)t(·goria de los que ;Ia
yan de :;.er em p1eados en la f"bri ca-

¡ ción de conLaolu¡"cs. ad,"irti~ndo",~' ll,-,e,
1 serán, desde IUe!!;o. desecharlas las

1

, proposiciones en c!Lic tales }"('lllUUcra
cion¡:s mínim'as sean inferio,"es a los
tipos que a la razón fijan en las 7.0na~! o localidades en que los ccnl:Jdores

¡ hayan de construirse, f1jados por los
I organismos paritarios c()nstituidos
. con 3rr~glo al Real derretü de 26 de
l Noviembre de 1926. sobre Clrgar,iz:\-

ción corporativa nacional o lli'r l"llil

...-enios colecth"os de trabajo en; "(' if:S
sociedades patronales y obrero,," o
bien generalizadas en los c:pr1tr" [,)$

entre empresario:; y tr3bajad,'¡'e" en
los corr(;spondicnlt:s ofi~io:; ti i'l·'d~·

siones.
Los adjudicat;1rios haúrán (j,. Dl'e

sentar antes de comcnZ<lr 1:1 C(}ll,t;·i1l~
¡ cion de lo:; cont;~df)res :Hijudic:lt1ilS. el
I contrato de tr¡¡bajo ;1 que se refiere
i el articulo 25 del Cüdi~o de :l3 de
1 Agosto de 1926, ell el eu:;], au(·m:ís 'le
¡ las estipulaciolles c"iipulad.!s pu,' ln
'1 diada disposición, se eon,;ig;n'lrún los.
I plazos el1 que habrún de re;üizarsl: lí:,,,,,
j pagos de los jorn:Jes.
1 A los efectos ddel'lllinado"> en ei
¡ segundo parrafo del articulo l.~ rl':J
, Hcal decreto-ley de 6 de ~farzo de

¡i 1929, el contrato de tr:lb:ljo sed ex
tendido por triplicado. con un anejo
en el que conste la lista de los obre

¡ ros'.a quient's afccl.e, y será autorizarlo
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los acticulos. l::l, 14 Y 15 Y primer pá,.
:rrafo del" 17.

Sa.lam.aIica:,. ,24;.- de Septiembre w
190-1.-EI Alcalde (i,legilile).

S-21&7

«-LA EQUITATIVA~ (FUNDACION
. ROSILLO)

'Habiendo sido destruída la póiiza de
s'Cgm'o de .ida de la Compañía "La
Eqdtativa" (Fundación Rosillo) núme
ro 3.238,. Iib~r2(la por pese¡as 3.500. ex
pedida pnr dicha Compañía en 23 ue
J.b:-il de 19~0" sanie vida de D. J03quin
Pi:n~z Bethencourt. se b:ce público el
heC:1o a los efedos de la Rear Q,dcn del
l\Iinistcda da Fc.mcnto de "/..7 ó'e ivla!"?:1l
d2 19i5; ádvírtién dose que si en ei tér
mino de treinta ciias,. a contar desde la
fecha de la pl.l.blicaciÓn de este anunci~

no se. prc~ta rccl.a:naóón anie ia ci
taGa Compañia, domiciliada en ~Iz.drid.

calle de Alcalá. 6~ se procc€Í<:rá' 2: la
a~ulacióL1 de la DÓll7.a odginal y se ex·
te...,:derá u¡;¡. dup.licado C~ la misma.

La Ecmitativa.-Vida. - El Director.
general, -Rosillo. H.<:rmanos.
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~ron las firmas del con:tr2ltista o Co.R- 1: 17. El rematante <:r:.ledia ohliga.flo a r:
:eesionai'io- y del rep.i"esentante que Tos: ¡. realizar ef ,corresuonCleI'.!reccnt:-ato ¡:
,(lÓ'["é~;-OS desiguen. I con los obre'N)!1 que ñ~yan de oc!:p-ar
: Los adjudicata·rios entregarán a ea- se en el suministro, ea i:uyo contrato-
(la obrero que se emplee en U!: cons- ñab,án de qucd:rL e:¡tiVU1u:ios, 1.:1 -du-
trllcción de los ee-ntadores, una car- ración del mismo, les r2q;,risi~os p.:tra
'tilla en aue conste el sumin'isiTo pÚ. 511 GkT:uncia o suspensión, el núm.::ro
lJliC'o de -!T,le se trata, e! rrombTe <fef de 110r;¡S de trabajo yo el precio cfel
obrero o empleado y servicios. qrre és'- iornal.
tos Drest:m u oficio qrre ejer"J:an y la:
fecha del contr:1to de trabajo, con:>íg- 18. El presente contruto se enten-

den! sujeto '3. la o-])serv:lclón de: lamin:ose en cada cartilla tod'<ls. las li- Ley de protecc:ió.r:: a la p;'úduccion
'qui ::1cio!1GS "de salario.qae se h2,:,"au al ila-óYilal de 14 ~ Febrero de 1&17. y
.obr. 'o enn separación de bs remuI:cte- en su yirt'..ld. y en consecue1!.ci~de lo
';r;:¡e ,ces cor,.espondi~ntesa la jonIa a dhTH;CS~O en' el ~l"tícu1o 2.1 del Regh-
.1eg~~ de trahajo y a las boras e;¡.,,-traor- mento para e1 funcior!2I1J.iento ,:,~I Co.
:<lin :,.ias qU(: hubiese tr&ñajado.

~,? -cumplirán por el adjudicatario miL~ l~eb'ulador de la. producc.i'~n die 3
de DiC'iembrc de 1928, sO'l::l:'i~~li.te se1:0(!~S h:.s demr¡s dislJosiciones a que

~e l-~fi.ere el R2al det<refo-Iey de G de rán admitidas hs propodcion~sen q¡:e
Mf1T:O i!f! 192~. insertO' con eI númc- se ofrezcan ("o,,';:Coc::Dres de pI"adncd'Ú-a
ro 744 en 1:1 G~"'CETA del dia siguiente 1i<'!L:10ii;!I, .1ctiéii;:l,r.;e prc:;;::: ~",,," c~¡-t¡-
a Ls cuyas prevenciones queda suie- flcación justilic:ith·a de tener ei C3.:·á:;-
la el contrato con la CorpocaciÓll ,con- ter de producción nacio!1al, sin: .:..-uyo
lrntnnte. rcqui-sito no seT':in <:dmitidns las p.o-

're:rmina.do el suministro ~. previa posiciones.
~cept2ción de éste por la Corpo:3~iólI Igualmente qu:ed..'1¡'ú' suIefo es!:: cor::.-
mun!:::ip::ll, pre...-ia cerüfie~ción de la trato al RegJ:m:en:o p:,:ra ek(:uetó~'t de
.Co:-nisi6n t"C"Cepro:;:a. en el que se b.a1"á la misma ley, apl'obado por 1{eal d?-
:CO'-lstar habc¡:-$e cumplid() las coodi.- €reto, de 26 de Fel1FerG ti.e H;,63. <::0P.
~ioAes esUpuladas, y n~ hiliieMe re,<;- Jas adiciones del 25 de :~ulio de '19~8
'ponsabilidades exi.gibles se devolve- y 12 d~ M~:::-zo de 19U9, yespeci:ümen:..
:rá la fianza -al rematante. t..:en. cuan~o afede a lo d:i~;puesto' elili

-

'.

Pesetas

75-..000.000-,90
&.043'.6Ü6,OO

&.40u.M::J,OO
3.000.{){,"e,OO

31.767.9C():',~

22.155.532,8&
3.6.'31.Ml.01

17.658.790.00

7.a62".127,5&
2.33&..899,31
2.MG.l72,.75

783-128,4.7

l\tarer1nl g,'otantc ~ .
Dcpósi tos eTI: custodia y en garantía '" ..•..•.

Finrns rfuTticas (haciendas· taha
" qa;erns, azucareras y: otros Cll-

tivos) _ .
Fabricas '" .....•.•••
~:aqt1ir:al·ia: yo ::l.u...tiliares_ _~.

n¡zo:bili':::¡rlo .

PASIVO
Capi:ta! _ _.•••.••_ _ .•
Resena, es:t:ltl.!ta.Tia ~_. __ .._._. .•_.•.......
Fondo' de ~reTig.ión para C[<lebrantt)' por cam

bios, deud<k-es. edificios y 00-05--•.,•...••..•••
Fondo pa¡-a renovación de' la fl:ota~.. ~ .
An:ortizadones y seguros. pOI!' nuestra ~enta.

Ctrentas a.ereedcn~as.

'le(zL ~....................... 201.1~

: ' . Barcelona~ .. de::~~ de 193i..-EI Cmztado.r~ P.-Do-
·.rráiS.-:-V;- a oo

• 1d Dweeklr. 1..llosaIes..

X~

Total.... ......•.......... 207.105.076,10

!..

Europa.:.

Créditos para compras. aztÍCar.
taoaco. eopra.~ sardos Agen
cias, Corresponsales, Ctlentas
corrientes, C:::ja de pensiones

1 del personal y CltrOS.._ •••••••••••

~ Filipmas:

[ Varios a:ereedio:res-,. Cll:entas tran-

I

~ias.,.dep¡re'VisiÓlr y erectl:JS
.' par- ~ga:r••~ ..•~ ..•._._~ _1S_.59S.__iM_JJ_9'

Cqeaes.:pti'tC' :JlIl'I'~.~•...,.... .. t"Ilo ~••_._••_...:

Depós[ms. •__._.._._.__~•.~•••_.__
~~s ]Z" !:>·~eios... " ,,_ ~;¡¡¡;;

Pese;;as

1.468.955.21
52.50ü.063,OO'

18::t~.SJt,10

4o.131.2S9~23"

2.033.966.,91
6.436.225,32

4.QtO.950,'j:¡

425.5.437,16
1,130

ot.712.060;00:

3.911.99J..55.

19l528.88T~

17'.S72'.349,lj3;

AilministraCÍ¡)n ge-D.~ de- FiliJriltas.

C'lentas deudoras:

COMPA.:,<;fIA GENERAL DE TABACOS DE FILIPIXAS

Situacion al 31 de Diciembre de lS3()~

C.¡ja y Bancos .
Acciones ele la: tercera serie y sucesivas•...•..••

"'Va!ores ene Cartera:

~o\cciones Centrales AZUcaTuas.
en FilipmaS-.- .....•••..._ .•_..... 10'.748;139",56

Ot¡'OS ,alo~es-•. _ ..._................ 1.39:1.714,4-1

Centr-a1es azucareras:. .
Antidpos a.haeenderos.~e·

-ros, depositantes ee- azúcar e
ir:.qui1inos de nues.tras hacien.
das, ;,'" d~u.C':"cs. ¡ror- e::e:rt:=:.
corrientes'· "_'_'_" __' __' .. '_'.. "

SaIdos de explotación de JmeS..
tras haciendas. y ga:nttderias:.
de las mismas..~...•.._•• _ ..__

€u-enbs transitorias yefectes; •
coot!"ar •••••._•._••.•• __._••_ ••••

En los almacenes de HaD:ih..~$ de 3"<.'a'r
piti, fáñricas: y¡ FaeEo:l::ias': Ta:hcOt en ~ama
~ etnb\}rtrdo; co,~~~..~ merea-
ríeria$, :1'lcoñoles.~~.•. _•. ,..,

~';rl<;#~es.en-.~"C

~:'1:~~ ,=~ 4i1ene1llffil;. efiIf-
t'ics Y afm::ar.enes:~__,"':""""__.,· ~.3tt4.,6IJ

C;:¡~n'!;z.s deudoru:

Cuentas corriC'lltes. Agenc~s.: ).
oiros deudores..........•..........•

Contratas ce tabaco, en Europa..
JEerc::mc~!i ~71 Europa" América.

yen b:anslto... _.._..._....••....•..
Edificios-Casa--Oftcma <fe la Di-

rección _.
:Uobílbrio (Eu.ropa)..~ .
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JUZGADO ¡¡¡gPRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL s.u.VAIlOR. DE. . GRANADA

Don J osé Góm~z Morales, Magistra~

Un escrüo::;o con hojas de crista~

les, enta:-imauv, zócalu, techo, illesa -de
tres carpetas adosada al fren~e, dos
c~rpeia5 pleg:JbJes y dos estantes eon
h:.q¡;:í!las para lib.os..

t:na estantería del cuarto de es::a·
lera c~n:.col.

Otra es~2ntería de alm~cén pbnb.
baj;l.

Dos estantes del cuarto de eroba·
lar.

l7n entres!:elo eGn siete columnas
de hierro, diez tirantas hierro, bao
randa de balaustres torneados. ban
ca adosada a la misIT!a y estanterb del
entresuelo.

Esfantería del piso principal.
Seis bancas móviles de este piso.
Una escalera de cuatro idas y otra.

de canJcol.
Instalación eléctrica con tubo "Ber.

mam" y diez aparatos de luz, fijos.
Una c::¡ja registradora número 552,

de cÍn-eo cajones con i.:lpa de madera.
Una mesa escritorio de roble, buró.
Otra idem liOg:'¡ de r'lcalo minis

tro.
Una u::ja hierro para caudales "Forn

l' Feliú", de dos cuerpos con basa~
mento de madera.

Lila meSa castaño de cllatro carpe
tas.

O~r:l ídem. '''i.:-omtuar'" de d.~s C"~~r.
netas.
. Dos sillones de el;critorÍo.

Seis sillas asientos tnpizados.
t:'na máquina para cscri!:lir ;'Atbn-

tia", número 310.100.
Lna máquina para taladrar cheques.
Una prensa con mesa para copiar.
Cuatro escaleras de mano.
Una báscula de ~O kilos, Di.l;!:2:-i)

8.903.
Una carretilla de hierro.
l'na rn-.iquina para precintar.
Ur.::< cai:iecla .le hierro de dos hojas.
Ocho maletas eon muestras genera-

les para Y'iajantes.
Cuarenta y ocho cubetas p:lra mues-

tras.
Estos bienes han sido tasados ea

la cantidad de 10.000 pesetas; Y
Las mercaderias propias de esta~

h!ecimic"::~ de metceria. paquetería.
bisUleria, etc.. que constan reseiiadas
debidamente- en la diligencia de em~
bargo que.obra ea liiclJos 8Iltos.. que
han sído justipreciadu& en la (".antidad.
de l~.OOO pesetas.

Para el acto de la subasta se ha se-
ñalado el dia 11 de Níniembre pri..
ximo y hol'a de las doce. _ la s.Ia
audiencia .de este ¡~do. situado ea

do y Juez de primera inslancia del
distL'ito del Salvador de esta capitaL

Hago saher; Que en los autos de
juicio ejcC',Itivo que se trami tan en es
te Juzgado a instancia del Procu.adOl"
D. Francisco Pé-rez Bellido, en I'epre
~ntac¡ón de D. J'osé Pérez de la B1a:l.
ca, con D. l\!i!;uel García Tarifa, so
bre rcclamaóón 'Ge 40.250 pesetas, en.
providencia de esta fecha he acorda·
do sacar a ~bJlca subasta por t':rrui
no de odoo dias y precio de su tasa·
ciú¡-¡ los s~guien¡es bienes de la pro·

i piedad. del ejecutad-o:
¡ D-cs pue¡·~.s de entrada con erisía..

f
/les.

Dos es~pf\rates con cr-btales :í ta·
1quillas.
I Un mostrador de nogal con cajone..
• ~ ..r.. •
'1- TIa lllLerlOr.

ITn~l r-;f2!'!ferl2. ce ~~c:¡¡:.ia ..
i
r
!
r
i¡
¡

I
1
I
t

X-4049

X-4058

parte en las oposiciones de Archiveros
del Estado. y que se detallan en la Real
orden de anu:lcio de cs~::¡s oposiciones,
fecha 24 de Novlemb;-c de 1930, publi
cada en la «Gaceta de Madrid" en 27
del mismo mes.

(cm arregio al articulo 153 del indi
c.1do Estatuto provincial, serán méritos
preferentes para el nombramiento ha
ber prest3do se.vlcios a la Corpor:=¡
ción y posec~ algún otro titulo acadé
mico o profesion21.

Sego~;iR, ~O de Octubre c'::: 1931.-EI
Presider>te, Segundo de A::.drés.-Por
acuerdo de la C::nnisión g::sLo!"3.. el Se
cretario, T¡moteo de Ant:');-;b ~. G?l.

X-4043

:,ilNAS DEL CENTENILLO, So A.
Esta Snriedad, en .runla directiv& ce

h:ürar:3 el 24 de~ actua J, ha acordado
pagar :3 1~5 a~6í)r;¡:-3. a partil" de 1.~ del
mes de Diri~:m;):'e pr-óx¡-rr-..o, y a cuenta
d.e lns üt!Jid::r1i.'S :.~el cl~lCÍcio corriente,
en. .d.¡';-id:;-r!do ~:. ;:, por 1~ del _C<lpit~)
soela-! (2;) p~,'O-,n:-: PO;" 2CCWfl), libre Ge
impues~f) e:;y:<:[iol y contra cupón nú
li]¿:fO 21.

L:P.2!'CS, 2; de- Octub~ de 1931.-H.
C. Ho1M!"iGR, Secretario.

JL:ZGADO DE PRL.\lERA INSTA.1IfCL~

DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE
BARCELONA

En .....irtud de lo diSlpuesto por el se
ñor Juez de primera instanc~a del·dis
trito del Hospital, de esta ciudad. en
proddencia del día 15 del actual, dic
tada en méritos del expediente de ex
tra:-,1o de valores promovido por el
Procurador D. Luis Auber Cañe1!as. a
nombre y en representación de doña
Antoni... y doña Ana Cr-exans Fabra,
por el presente se hace pi':h1k~ la de
nuncí::l del extra·.io de 24 obligaciones
hipotecarias, al 6 por 100 o.e la So
ciedad Española de Carbui"'~ :.\fctáli
cos de ::;00 pesetas enea un:'. y valor,
13.1 tipo de 94 por 100, del; .280 pe
set;~s, o Se3i1, cuatro titu1o~ de una
ob]¡gac~ón cada una, núme~-,)s 5.839,
5.Si;(l, 5.861 y 5.862, :\- de dus titulas
de 10 o~ligaeiDnes cada uno números
6.61,1, y 6.615, representatiyos de las
ohEgoc1ones números 9.131 al 9.15Q,
.ambos inclusiv-e. y de 10 ohligaciones
de la Compañía de Tranvías d-c Barce
lona de valor nominal. en junto, p.e
set:1~ 5.000, al 6 por 100, d-e 1925, y
-cuva numeración era de 86.484, 86.485,
30A45 a 30.450, -ambos inclusive,
42.952 y 42.953, y de conformidad <:on
10 dispuesto ene! articulo 550 del Có
digo rle ~=e=-=!~ se S€i1c.l& el t';rmino
de nuev-e días para que putdan com-

- parecer el tenedor o tenedores de los
valores extraviados; bajo apercibi
miento, si no lo ·hicieren. de pararles
los perjuicios a que en derecho hubie-
re lugar. .

Dado en Barcelona a 24 de Octubre
de 1931,-E! Se-<'-!'et~"'ie. ! u:m Co..-m;s.
Visto bueno ~ ~l Juez de primen ins
tancia. Luis Rubio.

L'AB~ILLE

Ltbiéudose extraviado las pólizas
nÜr;l(:T')S 2.678/100.7ll2. 2.679/100.703 v
2.6WiWÜ.7Ú4, que líbró L'Abeille a don
Jos~ Armengol Melich, de Tortosa, el
20 de Junio de 1928, se hace público por
mCé:;o del presente amU!<:io, a fin de
hac,r constar que, si no fuesen presen
tad"s en la Delegación de la CO::lpañia
de:1tro del término de treinta días. a
CO¡¡t;~7 desde eSÍa fecha, se tendrán por
nn:;;:; y sin efecto y serán sustituidas
po;' otros docmnentos de igual fuerza y
'abr.

:l1adrid. 29 de Octubre de 193L---Su
cur,aI de--:\!:ldrid.-El Director. J. Mén-
dez. X~055

DIPUTACION PROVINCIAL DE SE.
GOVL4.

Conc!ll'SO.
',acanie la plaza de Arc.hi\"e.o de es

ta CorpomciÓn. dotada con el sueldo
anual de 5.000 pesetas, la Comisión
acuerda anunciar la prmisión de dicha
Plaza por concurso, de confomUdad y
COn sujeción a Jo preceptuado en el ar
ticu!o 153 del Estatuto proYincial., Real
decreto de 10 de Enero de 1896 y Rea
les ó'rclenes de 15 de Junio de 1898. 24
de Octubre del mismo año Y 25 de Fe·
Dre!'o de 1899.
.Los aspirantes: a la plaza presenta

l'án sos instancias dentro del término
d~. treinta días. a contar de &- publica-'
C!('ll de este anuncio eu la: -Gaceta de

- e :!(adrid". acompañando a ~a solicitud
h~ documentos exigidos para tomar.

coMPA~IA GIDIt'ERAL DE TABACOS 1
DE FILIPINAS

Habiendo' acordado el Consejo de
Administración de esta Compañía que
se repartan los benefici-os del ejeI"cicio
de 1930, satisfacién<lose un dividendo
de 17 pOI" 100, libre de impuestos espa
ñoles a las acciones, y teniendo perci
bido los accionistas pesetas 25 contra
cupón de in terp.ses número 63 en 1J de
l\íayo próxi"l'O pasado. se pone en co
nocimientú ~ los interesados qne, a
partir del dí~ 5 de Noviembre, se pa
garán pesetas 51) co-ntrn cupón de bene
ficios número 29, y pesetas 56,25, CQj)

~ra cupón nÜIDero 29, a cada cédula de
funda-dor, mediante presentación de los
cupones, acompañados de ms cOrres
pondientes facturas o de Jos resg-..mrdos

I de depósito d~ los que tengan sus titu
las depositados en 12s ('~")ia~ iil" t:'<;:,~

Comp::ñÍa, en BZl"eelona:.
Los pr:ntas de p3g'D son:
Barcelona: Dirección de la Co¡¡¡pa

ñí3, Rambla de Estudios, número 1.
).I:cüid: Banco Español de Crédito.

;AJc"l~ 1~' y
B:;~ Lópcz Ero, plaza de la Leal·

bd, número 5.
P"ris: B:mcr-Ie de l'Union Porisien

ne, 7, rue Chachat.
C"¿dit Lyonnais, 16. boulevard des

ltaJicns; y
Lnard Freres & Oe.• 5, roe PilIet

WE1.
b. las demás poblaciones fuera de

España y Francia. en que el Crédit
Ly'onnais tenga establecida Sucursal.
ser;;n pagados por éstas.

B2rcelona. 27 "de Ocfnbre de 1931.
El Secretario general, Antonio F. de
Cast¡'o. X--4051



Gaceta de Madrid.-Núm. 303'Anexo unico.-P:,1gina 640 30 Octubre 1931-----------------

JUZG_\DO DE PRIMERA lNSTANCL<\
DE TOLEDO

Don Julio Ubeda )j Arce, Juez de
primera instancia de esta capital de
Toledo y su partido.

Por el presente segundo edicto, que
se expide a tenor y a los efecros de
los artículos 984, 985, párrafo seg1.m
do, y 987 de la ley de Enjuiciamiento
civil, y que se insL'rtará en la GACETA
DE l\LwRm y en el Boletill Oficial ;de
esta provincia. se hace saber: Que
D. Cándido Cardeña y 11artin, hijo de
D. Anacleto y de doña )Iaría, de cin·
cuenta y cinco años dc edael, cnsado

1 ~on doña Francisca Portales (,ór:~r:!.~
I y natural :r vecino de esta ciudad, k·
I lleció en la misma el día 3 de l\larzo

1
, del corriente año, sin haber oto,ga(lo

disposición alg-.ma testamentaria y sin

I
dejnr ascendientes ni 'descendientes
de ningún género; y que reclaman su
herencia sus hermanos de doble víncu
lo D_ Isidoro, dcñ~ GuilleLma ). don
Teodoro Cardeña Martín, y .sus sobri-
nos Carnales doña Sagrario y D. San
tiago Cardeña Puebla. como ·hijos del
finado hermano del c:lUsante, D. Eu
genio Cal'deña. :\Iariín, los cuaics so
brinos han comparecido h:lcicnrlo su
reclamación a virtud del primer 1101
·uamiento.

"'
1DO Sil número, serie, calidad y fecha
del convenio por medio de úll:J. certi
ficlwlun que expidirá el Agente con
sular. Notarlo o funcionario público
del punto en que el estampillado hu
biere tenido lugar, r~l1litiéndose al
Juz,-<ado. le¡:;alizadas en fo!'ma, esas
certifica·cion~es,({sí como una carta de
adhesión al cOrlve¡üo, que es el si
guiente:

.,}ü'Eculo 1.~ A los poseedores de
las 24.;)9;) obligncicnes, cstampiHatlas
por el Estado, q,lC existen actualmente
en circulación de las emitidas por esta
Sociedad ::.nnei'a Guipu~coaila en 21
de Junio de 1919. media"tc t::scritu,a
pública otorgada· ante .:1 Xo!ario ele
Bilbao D. Francisco de Snntiagú :\'fa
rin, se (pagarán, a partir del año 1932,
en 1.0 de Abril de cada año, los c-upo
nes de ....encirniento de 1,9 de Julio y
1.° O" Rnf"o rlntcriore.:; v los títulos
q"u.e -c-orres'pondan amortizar en 1.<> de
Enero anterior, juntamente co.n 10" in~
tereses de la demora, al mismo tipo
del 5 por 100 que 13s ohligacion~s; es
decir, una vez que el Estado ha~-a pa
gado las G28.989,42 pesetas, importe
de la anualidad de los resguardos no
minativos númelOS 2 y 3, expedidos
por el :YIinisterio de Fomento con fe~
cha -de 22 de Enero de 1918 G favor
de la Sociedad como' concesionaria
de los ferrocarriles estratégicos de
Pamplona a Plazaola y de Anéio:lin a
Lasarte, con cuya garantía se emitic~

ron dichas obligacioneS.
Artíeulo 2.° La ,adhesión al presen

te convenio se hará constar en los tí
tulos de las obligaciones por medio.
de la estampilla siguiente:

«Adherido al com'cnio aprobado r¡Qr
la Junta general extraordinaria de
accionistas en 20 de Octubre de 1931
y publicado en la GACETA D): ),L"l.DRID
y en el Bolelíu Oficial de ~a¡-arra."

Dado en Pamplona a 23 de Oetuhre
de 1931.-EI Secretlirio, Julio Sáinz.
Ei JUi:7.:, Jmtn Sanhtnilu'ia Aüsa.
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JFZGADO DE PRIMERA L.~STANCIA

DE PAMPLONA

JL7ZGAOO DE PREw1ERA lKS·rAX(~IA

DEL DISTRITO DE TRI.A..~A, DE LAS
PAL"~íAS

Don Juan Santamaria Ansa. Juez de
primera instancia de la ciudad de
Pamplona y su !partido.

Hago saber: Que por providencia
de esta fecha se ha tenido por instado
expediente de proposición de conve
nio a sus obligacionistas por la Socie
dad ::\1il1era Guipuzcoana, concesiona
ria de los ferrocarriles de Pamplona
a Pklzao]a y de Andoain a Lasarte;
acordándose en dicha resolución, a
los eít:'dos del articulo 3.~ Je la ley de
19 de Septiembre de 1896, la publica
ciün d" este edi.cto en la GACETA DE
:;\lADRTO Y Boletín Oficial de Navllrra,
l1ama;1do a dichos obligacioni:>tas para
tlUt:: en el plazo dc tres meses lllanifies~

i ten su conformiulid u oposición al conI ....enio aprobado por la .lunta genernl ex-

1
, ~r.ao¡-dir::3ria de la mcncion~da Sacie..

d::ld en 20 del actu:l1 que Se inserta
l a eontinu;:ciÚ¡l~ prc,\'illiéndosc que las
1 ad!w<one!> se faJ'm::liz:lrán haciéndose
i eo~st¡i:: ('n los titulos de l·ns obligacio-

nes ¡>(ll' medio de la est:lm¡>illa a que
~ se rcficl"(' -el artículo 2." del'convcnio;
1 jcrcdi~ándose el estampillado que se

nj;~l';j 1',.1 cl tilu!o u nl;¡~¡!J",.,;¡,,,, "';'; -'-

:figuran en la lista 'O sus cesionarios 1
porCIlOOSO o transferencia; bajo aper
cibimiento que, de no verifk::trlo, les
parará el perjuicio a que huhiere lu
gar en derecho.

y para su publicación en la GACETA
DE ~IADRID y en el Boletín Oficial de
esta provincia, se firma el presente
en }í<\idrid a 13 de Octubre .-le 1931. 1
El Secretario, Francisc'O de P. Riycs. I
Yisto bueno: el ,hJez (ilcgi'))Id. I
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JljZI_;"'~D() VE PRIMERA INSTA:SCU
DEL DISTRITO DE LA LATINA. DE

:.','fADRID

11111' el presc¡üc ~;e hace ~¡¡h('r: Que
l';¡¡· :luto did~do por el Sr. Juez de
p:-i mt:r<\. instancia del distrito de la
L:1Una de esta capital en 9 del -eo
ti ¡cut!:: ha sido declaraJo en esiJ di)
de SUSjJ::ilsiún de pa¡:;os D. Angel S~
t~!rjl ,no :\!()Y~110 Iglesias ('n relación a
su ind.¡¡str¡a de ins!f1lac;ún S sumini:;
tl'O de IU<lterialcs y efectos par~) t':1
ii:faceión y sancamicnlo de cdifh;io."
""Terllms", consitler5.nclole en estado
de in;;olvcncia !)!·ovision.1J, .Y ;,e La
cu~r..·QC'=-¡(ln u Jo: ::C'rc~'dorC"s :l Jn~:!.!..:-:. gc
:;er31 para l:l que se h:J _"e,i:l1:ldo el
día gl) dc ~o\'icmbre próximo, :l las
,Uedséis horas, en la Salo AudicnCi3
(~;; dicho .Tuzf~nlJo, sito cn la. c:1He del
Cc'nernl Castañas, nUnl('ro 1, a l:\ (f,ue
podrán concurrir pc-rsonnhll r-n Ie CJ

JlO!' medio de rcpr~sei1t::iI1tes CGn P"
der suj1cj~ille tOdG5 lo~ aerecc!órl.':' (IU~

Don Ramón de la Conch3 ~-' Gr.rei::;
Cíaño, Juez de pi'imcnl instancia del
distrito de T;-iana de esta ciudad.

Hago saber: Que a instancia de do
ña Dolores Guerra Rodríguez, ma;<,'or
de edad, vluda y Yecin:~ de la villa
de Teror, se instruyen diligencias en

DEC-A.:\XrO DE LOS JUZGADO::; DE este Juzgado sobre ueclaración de al.l-
.!>}{I~iERA IN8TANCL\_ E INSTRlTC· sencía de su her!li[~no D. Fl'ancisco

CION DE M,ADR!D Guerra Rodrí;iuez, q~le nació en dicha
En virtlHl tic providencia de 7 del vil!a el dia 6 dc Fehrero de 1853, de

:lctu;:¡,l dict::!lo por el señor Juez Deca· estado soltero, que se ausentó de esta
r.o ínte:.-ino tlc 10$ de primera instan- isla de Gran Canaria hace unos dn
Clac instrnc~i6n de esta capital en i cuenta y siete años, ~. sin dejar per
el .expedicnte qu~ se instruye por eo- 1 sona autorizad:! para administrar sus
misión de la Sala de gobierno cel ¡bienes, habiéndose hecho constar por
Trihunal Supn:mo de Justicia para l::l recurrente que los parientes más
la cancdal'iún de la .fianza que para prux:imos de dicho señor son sus her
g~r~mth' el cjerciciode su eargo te-· manas doña Dolores, doña Josda :r
nía constituida d l~rocurador de los ¡ doña Francista Guerra Rodrigt:c?.
TribtE!a.lcs dc ~Iadrid D. Eduardo :-;a· ¡ Y en cumplimiento a lo dispuesto
"';u',o :\loHna, Se anuncia por el pre" l' en el 3i"ticulo 2.03-1 de la ley de En~
súnic, <]l:e Se insertará en los pcriódi- juiciamiento cidl se llama al ausente
ens oficiu;es, el cese en su oficio por y a las per,;OTIns que se crean con de-
fullcCimiento de dicho' Procurador pa- recho n la administración de sus ])ie-
r:1. que en el término de seis meses, nes, si aquél no se presentare, C'OID-
contado:; rksue la última inscrción de p~:¡rezcan ante este Juzgsdo a justifi-
estc edi do en los mencionados pe!'ió- 1 carlo con los documentos cúrrespon-
I~icos, lJucd:::.n formularse ante este dientes en el término de dos meseS.
r}ec~:Ti:::.t¡¡, lü.s i"CC1:;~1~ctor:es 'Í-~~rti~e~- D~do en Las l)almas a 13 de Octu~

te,; cm:it':':l la indicnda fianza; bajo 1I bre de 1931.-El Secretario, P. S., AI~
::JjJercihimicllto <lUL', de no ,verificarlo, ...-aro .\rjona.~EI Juez, Ramón de la
le par:H'{1 el perjuicio a que haya lugar 1 Conc·ha. X--4056
a lIque! que tenga. ~{lgún derecho t'OTI-
tra la misma. ¡

Dadé) ('11 :'ofaclrid a 12 de SelJtie¡n~

hrc de 1!)31.-José Gonz:ilez Llana.- ¡
J-.J S,,,, ;'~'¡;!I';o, Antonio A3uilar. I

. X--4057
----_.-

el P<1bdo de Justicia, calle C:\rcel
AH:', haciéndose constar: .

P~.imcro. Que los aulos ('!;otan de
m:¡iliflesto en la Secretaría del que rc~

frcT!(la, y los Lienes que se subast~11
~c llnllan depositados en. poder del
(1L'll'!or D. ::ifigtlel Gareía Tarifa, veci
:¡(.l de =:'5t(l, capital, :\Ics"Ol1es, n LIme
ro :~2.

:-¡,·¿tmdo. Que no se admltiran pos
!ar:¡S ('ue no eabr::ln las de's tl'rceras
JJ:; .-te·s •del avaúo; :r ""

'.cereero, Que lwra tomal' parte ell
}:; :';,l klsta deberán. laslieii:adores c'on
s:¡.;n ¡Ir en la mesa judicial o en el es
tnhl~cil11jento destinl1do al efecto una
e,mUdad i,~,m::l al 10 por leO de) valor
'de Jos !)!enes que sirye <le tipo, sin
cl!'\o re,misito no serán. ::¡¡}illitidn.;.

DnQ.o 'en Granada a 27 de Odul)rc
.oe HI31.~El Secretario, 1'Iiguel Ca iio
'nes.- El Jl1"'Z, José GUlllez.



¡piso sE.'gundo, a celebrar el juicIo de ¡
faltas número 853.
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E:1 su '\"i ¡·tud, se llama a los que se
crean con igual o mejor derecho que
los solicitantes a la herencia del don
Cándido Cardeña, para que comparez
can e~ este Juzgado a reclamarlo, dcn~

lro del término ·de veinte dias conta~

dos dE.'sde la inserción de este edicto
en los citados periódicos oficiales, ba
jo apercibimiento de lo que haya la
sar .

Datlo en Toledo a 19 de Octubre de
1931.-Ante mi, Licendado Enrique
Tarr:¡so.-El Juez, Julio Ubeda.

X-4054

ADMINiSTRACION DE JUSTICl~

.....,y,., .& ,... .

"'~.1. n."".l.V.l."'lJ:.;:'

Bajo les apercibimientos procedente$
en derecho, se cita y emplaza por
lo:; Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresa, para que comparezcan
el dia que se señale, a contar desde
la fecha de la publi~ación del anun
cio en este periódico oficial, con
(l,-reglo al articulo 1í3de la ley de
Enjuiciamiento crimiJlal~ 280 del
Código de Justicia MilitnI" y 63 del
de MarÍJla.

5.952

HERRERA VELEZ, José; hijo de
Au.dio y Carmen, natural de Huelva,
de ,-'stado soltero, profesión panadero,
de yeinticinco años de edad; conde
nado por hurto en el juiciO de faltas I

nú¡TIcro 1.433 de 1931; comparecerá
en termino de cinco dias ante el Juz
gado municipal del distrito de Cham
heri. de Madrid, sito en la calle de
FUf>nc:,uT::l1, número 91, pi~o segundo,
ba;o apercibimiento de ser declarado
I'eb~!tlc.

5.953

IZQL'IEHDO CAR.,,\¡,ERO, Dio:;dado;
de Hillticinco años, natural de Val
der:'15 (León), de ¡profesión estudientc,
domiciliado últimamente en :\Iadrid,
calle del Príncipe, número 22; compa
recerá el dia 10 de Noviembre, y hora
de bs nueve y media, ante el Juzgado
municipal del distrito de Palacio, de
Madrid, sito en la calle del Tutor, nú
mE.'ro 2í, piso bajo, a celebrar juicio
de faltas, por hurto, instruido contra
el mismo, con el número 1.009 de or
cen del corriente año.

5.954

LOPEZ ALONSO, Costanza; de
treinta años de edad, natural de Bem
bibre del Bierzo (León), bija úe Da
niel y de Agapita, soltera, sus labores;
Baltasar Cbornillano Ortiz, de trein
ta y OCllO :lilos de edad, soltero, car
pintero, natural de Madrid. hijo de
Francisco y de Rafaela, ~. Antonio
Chornich..üo OrUz, hijo de Fr::tncis
Cl> y de Rafaela, hermano del anterior,
cuyas .demás circunstancias de este
último, así eomo el actual domicilio
o paradero de todos ellos se ignora;
comparecerán el día 29 de Octubre
actual, y bora de las once de su
mniíana, ante el Juzgado municipal
del distrito del Hospicio, de Madrid.
&ito en l;l calle del Bafco número 26,
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5.955

LOPEZ FER\'.\.."'\DEZ, l\litiuel; de
cuarenta y siete afios de edad, soltero,
jornalero, natura1 de :\Iérida (Bada
joz), hijo de Antonio y de Isabei; Da
·yid Dorado Diaz, de cuarenta y un
años de 'edad, soltero, corredor de co~

mercio, hijo de Cesáreo y de )oraría,
natural de Asila, y Estanislao del
Pozo Trigo, de cuarenta y siete años
de edad, soltero, jornalero, natural de
Martín l\Iuñoz de las Posadas (Sego
'\"'ia), híjo de Celedonio y de Yenan
cia, cuyo actual domicilio o paradero
de todos ellos se ignoran; comparece
rán el día 29 de Octubre actun!. v
hora de las once de su n13ñan:l, ::¡'nte
el Juzgado municipal del dI.<trito del
Hospicio, de 1Iadrid, sito en la calle
del Barco, número 26, piso se~lIndo.

a celebrar el juicio de fnltas núrae
ro 90(

5.956

LOPEZ LER~IA, )'Ianuel; domici
liado últimamente en la calle de la
:Madera, número 11, condenado por
malos tratos; comparecerá dentro del
término de cinco días, ante el Juzga
do municipal del distrito del Hospi
cio, de l\Iadrid, sito en la cdIe del
Barco, número 26, piso segll:1 do, a
cumplir la pena impuesta en el juicio
de faltas número 826; bajo :;,percibi
miento de pararle el perjuicio a que
hubiera luga...

5.957

:M.o\...'\;'ZA~ARES S.-\.:.'\'2, ::'\icolás; de
·veintidós años, de estado soltero, na
tural de Villanueva (Soria), de profe
'Sión jornalero: hijo de Fr:mcisca. do
miciliado últimamente en :\Iadrid, ca
lle de Fomento, número 29, portería;
comparecerá el día 10 de l'\oviembre,
~. hora de las nue....e y media, ante el
Juzgado municipal del distrito de Pa
lacio, de l\fadrid, si. en la calle del
Tutor, numero 2í, piso bajo, a cele
brar juicio de faltas por lesiones, ins
truído contra Salvador Torrccher, con
el número 1.352 de orden del corrien
te año.

5.958

:\IARTIX l\IARTIX, Aurora; hij.l de
Gen.-asio y de Francisca, natural de
Linares (Jaén), de estado soltera, pro
fesión sus labores, de veintiséis años
dc edad, domiciliada últimamente en
Sol y Ortega, 18; condenada por jue
gos prohibidos en el iuicio de faltas
1.002 de 1931; comparecerá en tér
mino de cinco ,días ante el Juzgauo
municipal del distrito de Chamberí,
de J.:ladrid, sito en la calle de Fuen
carral, núm. 91, piso segundo, bajo
apercibimiento de ser dcclarada re.
belde.

5.959

l\IARTINEZ CASES, Antonio; de
\"Cizite años. de estado soltero, natural
de Madrid. de profesión obrero muni.
cipal, hijo de Pedro y Teresa, domi
ciliado últimamente en :.\fadr-id, c311e
del Tesoro, nÚmero 17; comp..h Cl.:er:l
el dia ;) de XoYiembre, y hora ele las
11, ante el Juzgado municipal d~l dis
trito de Palacio. de )bdrhl, silo ;:n la

...-\nexo único.-Página 641

caBe del Tutor, número 2í. piso bajo,
a celebrar juIcio de faltas por lesio
nes, instruido contra Rafael Ibáiiez
con el número 1.133 de orden del COA
rriente año.

;5.960

~IOLIX.\ SOBRI::'\O. Concepción t
de veintiseis años de edad, hija de
Antonio y de Carmen, natur~l de Ciu'
dad Real, soltera, oCu:ro actual domici
lio o paradero se ignora; comparecerá
dentro del termino de cinco dias, anle
el Juzgado municipal del distrito del
Hospicio, de )'-Iadrid, sito en la calle
del Barco, número 26, piso segundo,
con el fin ·de ser reconocida por el
:\Iédico forense.

;').961

Jro::-;TES BLA...'XCO, :.\lanuel; de yein
Eod!o ::!fi.os, de estado soltero, natural
de :'lad¡·i d, de profesión albañil, hijo
de Francisco v Purifkación. domici
liado últinWT!lente en ::\Iadrid, calle
del Barco, número 3i, segundo; coro
parc~c~ra el día 5 de XoYiembre, y ho
ra de las nueve y media, ante el Juz
gado municipal del dístrito de Pala
cio, de :.\Iadrid, sito en la calle del Tu
tor, número 27, piso baio, a celebrar
juicio de faltas, por desobediencia,
inslruido contra el mismo ~. otro:; con
el número 1.339 de oraen del corrien·
te año.

~_962

:)IOREXO DE ~IORE:\O, Luis; hij(
de Saturnino ~" de Dolores, natural dt
San Yicente (Toledo), de esbdo sol.
tero, de profesión jornalero, de ,'ein
tiocho años de edad, domiciliado úJ
timamentc en Particular del Barril
de Bilbao, 10; condenado por lesio
nes en el juicio d'c faltas 1.333 de 1931·
comparecerá en término de cinco dÜls
ante el Juzgado municipal del distri
to de Chaml>crí, de ~Iadrid, sito en
la calle de Fue-ncarral, número 91,
piso sesundo, bajo aperC'iLimíento de
ser declarado rebelde.

5.963

:\IOREXO y :\lOREXO, Jos~; de
treint:::. :r cinco afios de cona, hijo de
Rafael y de Carmen, natural de l\Ian
cha Real (Jaén), C'::lmarero, cuyo actua.l
domicilio O p~lra dero se ignoran; com
parecerá el día 29 de Octubre próxÍ
mo, y hora de las onCe de su mañana.
ante el Juzgndo municip31 del distrito
del Hospicio, de :\Iadrict, sito en la
calle del Han'o, número 26, piso se
gundo. a cell'llr:.lr juicio de f<lHas nú
mero 1S3~.

5.9G4

:\lU~OZ G.\LLEGO. Teresa; de cin
cuenta y tres años, cnsau:l, natural de
Canillejos, de llrofesión sirvienta. hija
de _\nton!o y ::'oIaría, domiciliada úi~¡

mamentc en 1Iadrid, c~l11e de Ferra""
número 86, principal; .::ompa¡·¿:cerá el
dia 12 de Xovicmbre, y hora ,le las
nuev", :r Itle¡]i.l, ~,nte el Juz:.;ar!o rnu
nicip3.l del distrito de Pu:'¡Cio de :.\Ia~
drid, sito C¡¡ !a ~;,¡Ile dd Tulú;. mime
ro 2i, piso uajo, a celeur:!r juicio <le
bltas, por :J:nenaz~ls, instl'uHlú cO'llra
Generoso .\Ianzanedo con el número
865 dio: orden del corrientc año.

(Co:¡linúa en ln .......";n... faQ \
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MINISTERIQ

TRIBUNAL ECONOMIce

ESTADO demostrativo del movimiento que han tenido los e~pedientes en-este TribunaI y en los

•
I RESUELTOS DTIP.ANTE EL MES ACTi7M

1

"

Cvn r,,",.,,~"clGn

,¡" :""llo

---------1
instllnci:l

TOTAL

antedor

PeDdiente8

en fin del mes
TRIBUNALES

ECONÓM!CIJADl'-HN!STRATIVOS
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l¡
1)
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l)
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v

""

1

5

1

3

1
2

1
1

1

1
1

1

1

l>
»
li

li
¡)

:lB
»
tJ
1)

¡)

1i
1I

6
7

2

3
9
4

16

5
30
7

15
.5
.3
4

10
18
15
10
7
9
3

4
8

15
26

7
1

18
32

1
3
7

S
12

li

4
1

88
13
15
;)

4
48
14
97

l}

i

1.253
»)

45
ó)_il

14:
:!4

30;)
47~

82
2-\7

66
~O

1:.:0
293
H¡S
6~

!1J
~i5

:n
12
24:
18
~tS

153
S8
31
24

5Sl)
7$

~72

~

27
}OJ
11
01
10
:n
:~3

H~

" f)
~5
;lO
22

191
S7
:.l1
4l

151
18
28
a2

6.235

.)

.¿

3

15
35
3

21

9
2

57
7
6
7
7

lG
11

1
18
::::0

87
&
22
1ú
31
13
17
S4
39
31

4
12

-1
52
60
23
10
21
9
.5

·14
5

39
16
21

5
8

i)9
~8

178
»

1.1015.13~

1.166
»
23
15

112
J1

MI
440
43

226
62
78

116 "
241
10,;

:¡g
8:l

194
12
7

10
13

184
137

67
26
16

331
50
94

»
12

124
8

40
7

24
31
61
1

89
23
15

17¡'
i6
~O

23
1:;1

16
24
29

TorAL'2S. l' ••••••••••••••

II
I1
))

¡:.

»
)j

¡ >;
li

¡ ~

1\' ~
'»

1 ~
l)

I 1)

» 1 ~iI 11

» »
Z ! ~:) »
» »
» ~

» l>
li l>
~ l)

l} »
t Ii
ti ti
11 l.'

11 ·1 . l>
~ »
II f.I
~ »
11 ~
, t

1) &
» t
» »

1 1) t

l .: I ~1·1-!>10--'·
~._-----------..._--------------_.----::"'-----~-----------'R!'.,

I;entral ...
'Alava 6 ...

Albaeete ,••
"Aliea.nte ...
.AJmer1a ....
Avi1a. _ .
~s.jOZ••• e •••••<3 -

J3a,rcelona _ .
Burgos: .
aceres.•••• It••••••••••••V' .

Cádiz .
Casteli6n•••••••••••••••••••••••••••••••
Ciudad Real•••••••••••••• ,••••••••"'''' ••
C6rd.ooo..•••••••••••••••••••••••,•••,•••
Coruña•••••u uuu .

Cuenca•••••••••u .

Gerona.•••••••" .
SraIlada .
&uadalajara•••••••••••••••••••••••••••
Gm:Dti.zeoa•••••••• 11' ••••••• " .

flInelva .
Huasca•.•••••••••••••••••••••••••••••••
~a.énlr .
[,eón .
I..érida. .
Logroño••••••••"••• ~ IIJ•••••••••

Lugo Il ••••••••••

Ma.drid .
Málaga••••••••" ..
]lllrcia .
Nava.rra:.. .
Oren.se ,
Oviedo .
PaJencia lit ,•• " .

Pontevedra IIt Ip.

Sa'amanca .
Santander "' ••••••.
SegOVla"••••"•••••••••••••••" .
Sevilla. .
2orla.•.•••••••••••••••••••••••••••••••.. I
!'a:rra.gona. " .
Tern~l IIl •••• 'I\'IlI.e ••••• t 1
I'oledo..••••••••••••••••••••••••••••....
-;v"aJencia 0 •

y&1la.doRd••••••••••••••••••••••••.....
~ya -
Zamora.••••••• lII .

!:a.ragoZ!L lit .

lS.1ea.res .
CBnl!.!'i8lil_Tenerife•••••••••••••••••.
'laDarlas.---Las Pahnas•.•••••••••••.

Hdrld,ao de Seputlmbre de 19S1..-El Pr~deni:e,P. V., Juan RÓ:Wnas.
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DE HACIENDA.
FU

\

AD ~¡! 1N 1S T R A T 1 V O~ eENTRAL
:"!"

! prcvindaJes durade el meg ce Septiembre y los nueve mese! transcurridos del ejercicio de I931.
(

i:spl:w('I:te.e
AlnfOr.De :LOl'.!L Pend!entes

Eli:lGtencla ro=/ P~tIlI

"devueltoE :POI de de f:Xpf;'d_~~r4t('1: J)ara
en p:riIlciplo

rOTAL de e:xpedientl)l enInl:::realldos
I :nt' ~~! Q,fi'

d~~'Tn.ch~dos el mes ~i~'Uiente
de

1 I fhl. de l)e?!Motrce: cr ;."3.I:.jf!!lO! , dfsp9.el:l:ldO'.l
S~ comJ)ttenc!& ejercicio

I

6 1 Ji, 1.196 1.169 987 2.156 960 1.195
t ~ • 1) l) 1 1. 1 &
J) t 7 S8 64 613 lJO 72 S8

1 l} 8 17 :d 60 89 '12 17
¡} D ¡ 143 126 1~2 :!óO 107 U3

7 l) J:2 l:l 23 50 7;s 61 1:l
¡) 1) 40 31<:: SoS 2o:!¡, 60!. 281 318

!} " 7 46, '89 482 ~171 50t 467
u D 15 ti7 2'1 140 163 913 67
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t l) 7 i9 73 79 152 93 59

" t '* 80 31. 101 138 ií2 86·
» » lO J.:U 187 73 2GO 150 110
f) II lB ~¡5 362 157 519 2H 275 .
1} » .16 15..: 14~ 156 304 15~ 152

g • 1:1 .j l~ 147 leo 117 .9
» 1} 8 85 6ú SI 147 62 85
» & Ji] 20;) 201 1U 314 ]09 200
11 1}

I
;j lB 15 45 60 42 18

1} !l " il I 12 20 I 4~ 33 I 9

I
...

~ ; 5 19 17 ii9 76 57 I 19
» l) J ,.., , A 4;7 . 63 I 46

I
1tAl ....
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S 11 lt> 137 • z-r iOt 328 Hl1 137_.

D 1} 18 70 54 SS 137 67 7Q
~ l) f· 2;> 26 67 92 61 26
1> ~ 4 ~O 45 54 99 79 20

4: t SO 510 374 b22 1.196 886 310
~ l) 14 64 49 18t

1
230 166 6~

• 11 97 175 125 339 464 2S~ 175
D 11 » ti & 2 2 ;¿

~

l> ~ 2 24 30 43 73 49 24
2 ~ 11 148 209 178 SS7 239 148

O . » 4 7 2S 35 133 56 í
~ » 1G '" lS4 138 S·J<) 277 45--1 ~ 4. 6 32 41 73 67 6
1¡ » iJ 28 15 76 91 6~ 28
» • ~ 25 66 63 129 10-1 25
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I
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& 1) 1) 5 23 23 4(j 41 b
D » 4. 91 49 106 ' -- 64 o.

~v·) .."! • 15 17 283 46 1 3::29 812 ,-· Al
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I
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MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE GANADERIA E INDUSTRIAS PECUARIAS

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA

'I:STADO demostrativo de las enfermedades 'inCecto-eontagiosas y parasitarias que han atacado a. lo!\! anImales dom6stleo3 ell
España, durante la segunda. quincena de Septiembre del año 1931, s6gün los datos remitidos:l este Centro por los Inspec.
tores de Higiene y Sanidad pecuarias.

I BJ.JA.S
I

n....,\.sIom
1'0& M~ERTIII

o
SA.ClU nOl';:)

2 2
1 1
1 1
1 1
3 3
3 3
2 ~

2 2
1 1:
1 1
1 1
7 1
2 2
1 1
1 1
3 3 .

32 3~

4, S
3 :1
1 7
1 1

11 11
67 6.
36 j6

5 4r
4 4,

60 60
19 19
1 1. ..

14 ti
5 - 5
3 3
3 3
2 . íl
1 1, lJ

11 11
1 1
5 i
3 (1

1 1:
1 ..--

271 274

I 2 2

I 23 lZ
~5 I

ESPECIES

A·T .lO AD A. S
MU~J:ClPIOS

Uno.............. ! quina..••••.••••
Idem ¡.. Boyina ..
DQ.3 • Idem ~ '. -.•.~ •
Uno.................... Idem ,. .
Cuatro. •••••••• •• Idem.•.•••••..•••
Catorce. • •••• ••••• Ovina;·; .
Idem.••.••••••-••• \ Caprina •••••.•••
Uno 111... Equina .
ldem............. Bovina .
l(lem '1 Cllprina .••••...•
Cuatro. ••• • ••• • •. Bovina .••••.••••
U~o......................... ~:qui~a._ "' .
~:jem........ Cap!'lna .
1 les . • .. .. .. • BO"\lna.... ..
Dos. ......•••..• Ident.....•......•
ldcm Idem _••••.•..•
ldem............. IlIelIl,.....•.•...•.
U::0•••••••••••••••!d,'m .
Tres •...••••••..• I !da~ .....•.•.....
Un.).... Ovinl'l. _..... , ...
ldem Equina., .•••..••.
Idl'ITI. UVl n:l .
Idem................... Bt\vina ..
ldl.'nl. . • • • • • • • •• •. Ovina.:: •••..•..
Idem .••••.•••••. i'quiu!1 .••••••••••

UI10.............. Canina .
ldem.............. Idem .
Id('m. ••••• • •••• •• Felina; .•••••••••.
Idem. . . ••• ••••• •• Canina .••••..•••

.Seis • 1dem -•••• 111 iI .

Uno. ,. , OTina ••' ..
Idem. . . • •. • • • •• •• Equiea • -'o ••••••••

_Id~rn.................... Ca:-:ina .
ldem............. Rovina .
Iltem. • • • • • • • • • • •• Canina. . ••••..•.
ldem Idem .
Cinco ojo......... Ida .
¡lOS Idem .
Uno... . . . ••••••••. Bovina. .
ldem. . • ••. .. • •• Porcina I •••

Tres I ,_... Cs»ina ..

PROVINClÁE.:\f"ERMEDADES

Zadajoz ......••.•••••
1 lJarcelnna ...••..••••••

. \ Cáeeres· •.•••.•••••••••
Cádiz •••••••••••• ~ .....
Cuenea••• ~ ••••••••••••
Idern••••••••••••••••••..~~- ' ¡~~~~~;:~::::::::::::::.......,.I.A"•••••••• "' •••••~.~r ••••••••• III ... I.... J é-.,.e. an lllt ••••• IIII ••

La Coruña.••••••••••••
LOf!roilo ••••••••••••••
Lu~o ..
Málaga .
Pontevedra .•.•••••••••

'

Salamanca ......••.••.
SevH~a ...... 1 •.•, •.-•. ~_.III.a ......

I
I
. Almerla .•••••••••••••

Burgos •••••••••• + .

Castellón .
Guipúzcoa•••••••••••••
Huelva .
lde~ ....••••.•••••••••
ldeD1 ~ .
Jaén " ...
ldE'm ti •••

ldeD1•••..•••••••~•••• ~
La Coruña •••••••.••••
Idem.......•••.•••••••

:brbunco baderidiano............ Logr.jño .•.••••••••.••
"l.re charbonnellse. Lugo......•••••••..•.•

Orensa _111"

Ovieélo ....••••••••..•
Pontevedrn .....•.....•
8anta Cruz. de Tenerife.

, i~~~~.a.:: ~ ~ ~ ~ ~ ~ :::::~ ~ ~
Teruel ojO _

Tol;!,:o ...•••••••••••. _
: Zlll1 ·¡-a .
~ Z() l' .. t:':l)za·-., ••••••• ~'. :~ ..
, Idenl I ..

I
. 1 I .

pasa_'''elosis 1Alba.wtl" UIW;..••••••••••• 11Equina.:.: ..
-1oCU.l •••••••••••••••• " ••••• ...... J ~ .. 1 I td \' ,""-"....... . 1,OC< ooa, .••••••••.••.r'm . . • ••• . ••• .. '"". ; .••••.•.• ·1----- ~ "_
• Ea cUras con as~rjsco. en la casilla de b;.¡;a. l.'orres¡wnden 9 enf\lrl'ms de me~s anteriOl'e&
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BAJAS

POR lIfUE"lt'n
n.-VJ"SIO:S-ES o

SA.crunclO

1 l) »

I 1 1¡ 6 6

7 7

l} 1)

2 1
1 1
3 ,. 4
2 • 4
8 10

1
16 20

..

ESPECIES

ATAOADAS

•

31CXICIPWS

t
C'no .••••.••••••.• !Bovina .
Idem .•••....• , ..• · jd~m .•.••.•••...•

PROVIXCU.E-XFERMEDADES

Peste bovine.

Coriza gangrenoso 1 . .1,'

Coryza gangreneux.

e b . t . t' ) Vizcaya .ar unco sm oma ICO..... ...... ••• S .
j:harbon symlQmalique. Qua .••••••• n." H' ••

Peste bOv'Ína u "

1
l' 'p' ¡ D . !R .l ;rU.l uzcoa.- ". i ,os .. ~ r' ~ #, 1" 6 l :.OVlna ..

Perineumonia exudativa conta-' .N;;:~:rra... I;no ,' j. !l~em .
'. ' .. . .¿(),,~~do •..•••••....••. Cuatro ••••••••••. ' Idem .

gIosa { S t de Id m : Id
P . .. t· Ae . an.:lon. r ".. • • • • .. e , .. ¡ _ lo ji sm ..

erzpneumome con agzeu., . Yi.caya ..••••••••••••.Cinco............ Idem .

1
12
4
2
3
ti
4
'9

38

••
~

•
»

,O

••
"

.. 2

3
ti..
~~.. 2

,¡

2!l
6.,

~

21
2l

• 3;~

8
1

• 1
.~

'"' 8
31

18.)

:>
l~

4

19

..)
'-

5-;

71

ti
1

271,1

»
l '·',.

¡ .,-.,

...."}, '-

6 ·)-).-
~

:l. 990

. . I
(no•..••••.•• , •. , BI:.Yloa •..••...•. I
lrlem , " ¡'(!e111 ]
ldem. . .. . . . • . .. •• lt.em ...........•. ;-----
• ,.. I ¡

• I

I !
Lno ~ ('.:.lprrnl. i

. ,.1- Albacete Dos............. Ovina ;
. 'Barcelona .' i Cno l:l~m ......•...•.. :

. Oác:'res ..•••.•...••... 1D(,g •••••• - ••••.• ! ~ drln .
Córtloba .••••••••.•••.• ¡! Lino ¡l".e¡n .
Gr3nada............... Cuatro j Jdem .
•J3én • ..••...•.•.•..•• lJ /'0 " ..•.. ,. ¡ 1:i~m _. '" .
León Dos j f::em .
)iiricfa " •••.••••• _.... L' no- ! lder:l. ..•........•

";"'I",j" ~a.arla····""" •.... lldem !L!'DL .
o CII •• ••• PI" f ~ •
{;kWelé.. a enl?la 1",,€lIS ·i 1"e:n ¡

Segovla . . . . . • • . . . • . . • • Dos.. ••...••.•• , . I<l!'111 •••••••••••••
. Sevilla ' !10m " Id'-'In .•.•.••••. , ••

,

SOl'ia . TI·~$............. Ifiero ' '" .
Tarr~ona..... L?lO.............. 1(:1'1<1 •••••••••••••

Teruel 1\.'f'lU........... .. 1i: t-ril ••••• _.•••.••
Tol~do'- -... .. .. -().c:!IO............ ' :·f'tn' , •.
Val/adolid •••••••••.••• ["::0••.••••••••••• !tl,·IU ••.••••••.•..
~a1'<fgo:la • •••••••• .... Dos ....•••••••.• I:deom ...••...•....

1 l

i

JLa Coru!1a •••••.• , ••••
Aborto ePizoót~cO : l L-eón ••..•••,•....••: ••• ;
Al10rlemenl epzzoótlqlle. . L-ngo••••., •••••••••••••

Fiebre de l\Ialta....................... Albacete ••••••••••...•
FielJr~ melilensis.

Alicante............... ["no....... BOvina 1
Barcelona. ;:~:: :jIGem ¡".tem •.•.•••..•••• !
C:i<1iz •• , ... :::~ ','" :.: iIdem.••. ~ ....••.. ldero .•........... í 4

'Tb '1· Gl1Tpl1zcoa.: ,lclem ¡·¡.·m i 2
u erc~ 051S.......... La I 'orun-a ¡l}'s J el ¡ 3Tuberculose. .'':, \ enl .
'. 01 (..,do . ....•.. Iclern............. ¡dem............. :>

Sovil1a .............•.. ('no.............. ldem............. 4,

__1 Vi>e.,-a •.•.. ' •.•.•.• "1 Xme . •......... ¡<lem.....••.••.• '1 :_
5
:__

lHuesea..... o., ••.••••• ::e;s ..•••• ,...... He\ ina •......... t 10

Fiebre "~íosa ' Jdem••••••••• - ••••• o.. Cuatro ...... "... Ü.,.ina........... 2;;
,,1 'U' dr'd yo 1 f I 2')'

Fievre aphieuse. ."\La 1 •••••••••••••••• 1 lo no. • • •• ... ••• • • • ( (\01 •••• '" •••• "1 .)

.
. Pontevedra •••••••••. ·'I'Jdem...""'N"'\ Iclern .•........... .J_ 1 _

I 53

I _ 1 ·
Agalaxia contagiosa '.H Cácer••••. Dos: ..••....•.••• Car.rina .
Agalactie caiarrale contagieuse.
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BAJAS
ESPECIES :POR :lrú ERTlll

ENFERMEDADES PROVINOIA MUNICIPIOS IRVA.S1O:ns o
A. TA. CA.D A. s

SACRIFICIO

urina....................................... Burgos ............... ". Uno....... , ................ Equina............ 1 &
ourine. ~

uermo.•••••••••••~..................... ~ Barcelona. lJno••••.••• ~ ••••• Equina .......... ,1 ....... II .. ...•.......... ,
~1álaga ..........-..... iIII iIII ....... ldeIn••••••••••••• Idem...... iI .... 11 II1II ••• 1 1orve. .'1 8 -'

i Barcelona. ............. Cuatro .... , ........... Porcina ................. 318 13

\Burgos ................ "... Dos. IdeEn............... 8 1............. .J.

Cádiz ••• 11 .............. Uno......................... Tdem.........-.... 11 ...... 1 1
r-~~...... Il.r.. ...... Tre~ ............. ,¡,. Id~m ........... ., 17 7al rOlO••••••••••••••••••~............¡",",UQVV.;.&'V.LL ............................

Lérida ................... Uno......... _........ ldern••••••••••••• 18 l)
ouget du porc. . ... '-... ' Lugo.................... Vei¡¡tisiete ••••••• IdeEn6 •••••••••••• 9S 1-8

Ternel ................... lIno•••••••••••••• Ide~••••••.••••• * 1 1
\ Valladolid.•••••••••••• Dos. IdeEn••••••••••••• 3 ".............. 'J ..

459 104 -'
.. \ Badajoz .............. lJno.•.••••••••••• Porcina' ••..•••••• 1,' • :¡

ODIa contagIosa................~ •Jaén ......................... IdeDl.............. Id0~.•••• ~ •• *I ••• 4 * 15
.lleumonie contagieuse du pore) Salamanca .••••••••••• IdeDl••••••••••••• IdE'tlll.............. 7 'i ...

.. 11 30
L .

Atmería.................. Dos. 1) • ñ1 47, ........... .l orclna •••• "•••••
Avila ..................... Cuatro ...... ,. 11 •••• Idern••••••••••••• 25 • 31
Burgos . .. 11 •••• Ijp 11 ....... Do~ • ............. Idem ............. , 9 !)

Ci:.ceres ..•••••••••••••• IdeD1••••••••••••• Idern .............. 12 8

\
Custellóll • .........••. IdcDl••••••••••••• lde~•••• ~ •••••••• 24- 15
Ciudad Real ........... llno•••••••••••••• Id~.• ~ •••••••••• a »
Córdobn••..••••••••••• Dos. •.....•..... Id.em............ 4141 i 5 :;< 13

esle parcia............., ............ J

liuelva~ •• ~ •••••••••••• ::-eis. Iciem................. 1 ::.32 129............. I

J::,:én .................... Siete ............. " ... ldcw ......••.. ,. , , 62 • 66i
La Ccrní1a •••••••••••• ICa: oree, .......... ldcm...•••••••••. , 230 195

I
L~6n ....••••••••••••• \Lno........... =.. Idem, ...... ==., •• I 16 14:

esle du porc. lLllgO .... - .......... 41 •• 41... Sesenta y COi ....... Idern.............. 1 304 :t 461
:\Iál.(.:lga _ .............. • • 1)09.. .............. tI- .. IdeDl••••••••••••• 204 lOO
Orer.se ....••••••••••. ' Cuatro ......... ti•••• ldeD[.••••••••• ~ •• 45 3i
Ovicdo ..................... Uno................ Idern.•••••••••••• 1 1
Pontc.edra .••••••••••• Veintidós.•••••••• Idem••••••,_ ....... 237 154
Sal-amanca ......... lo •••• Uno•••••••••••••• rdern.~••••••••••. 2 2
Sevilla. ..................... Idem............. ldeD1~••••• ~~ ••••• 24 ~ 37
11 3!Tago:.-:a................. ldeDl.............. Ide~..•••••••.••• 11 9
rIeruel ................ 41. Dos. ldena••••••••••••• 19 • 29............
Toledo, ............... IdeDl.•••••••••••• Ideln............... 12 2

1,428 1.M8
-

IUno..............

..

~i~}~~;~~·· ..··....·..·,~···· ..·.. ··· ~
Barcelona ................ Porcina •.•••••••• 1 2 2
Jaén ..................... ldem.•••••••••••• IdeID••••• ti' ti ••••• 1 1 1
ü-nedo. ................ Idem................ Idem••.•• , •.••••• 1 1 1

I 1
..

4 4.

t
1 -1

I - 1..
isticercosis......~, •.• , ............... '1 Cádi.z ................ ti •• ~o.t •.•••••••••• Porcina •• , •• , •••• 1 1

l1ul"cia ..................... ldem.............. I<!em..........._..... 1 1
Isticercose. I

2 '2-
Córdoba............... Uno•••••• ' ....... 1G,m... • ........ 46 41>

lera aviar.................. IIt.I ............
P()Dteved-r9. ••••••••••. 'Vos .......... ti.... ldem........ ~. lo t ..... ~8 61
Se'Vina •••••••••••••• ,. Uno. lo .......... ti f. ldem. 11 ..... 111 ... t ti .... 31 3LClrolera des pOllles. - Zamora ..... •....•.... Dos . ........... 11 ••• l~.......•.•... 2; 15- -

F i 200 15~
.---

t4
fi

D
11

T
T

,C
jC

p
p

i
i,.
l'

I ~

l',
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Difteria a.viar T<ileeo •••• It • • • • .. .. .. 'Uno 111 ..

Diphterie avium. - .

A'i,ieante "'.. Uno .
Cflstellón ••••••.• ,,' '" 1Icem I
Navarra '*' "1 ~iete lit .. pe .

Zilmo:ra .. •• .. .. .. Tres 11 ..

L\"'FERMEDADES

Peste anar .
Peste auiaire.

Sarna II ••••••• "

Gale.

Distomatosis '." ,~~ , ~
Distomatose.· !

Esfrougi!osis .
Estrongylose. .

PROVINCIA. MUNICIPIOS

BAJAS
ESPECIES I'ORraEan.

IJlVASIOJllBS o
ATA.CADAS

SACBIFIClO

-*

» l· 8

.....

Gallinas ••••••••• )5 7

,

l} & • ,,

Ovina. " .......... + •• 12 l::!
iuenn..••••••••••• 23 23
ldem.................... 1.()63 1.037
Idem..•••.••••••• 9'2 8

1.190 LOSO
f

r.

"• t »

1

Rc.SUME:Ñ

----------------:---._--------:----------- ~

_--__. E"_x_._Y_o_E_P_-_1..._"_E"_D_A_-'J_""_L_E \ '"_'$_P_E:_C_lLS_~__A._T_~_'C_A_D_A_;:_~ 1 .C\_-V_A_!J_r_o_~_t:_s__¡,." m~~::-':':"m' "~'O
,

4 k __

7

14

12
2

2u

2
2
3

);,
1

~3

1

32

10
70
84

110

2
2
3

1
~3

1

1'l

(
E(:~: ~ ji; a ti .

• =..••;
. ~ J.;(")\.n~_r ••••••••••• III olI •••••

• I l_~\·i1~~~ .••,- - .
•••••• , •••••IIl It~.~ I'"••• ,t1 ~ ••••••••••~ C:1 ~)r!!'!::1 ti ti tI ti ti ...

(

PCrCi"a '"
••~,. '.~ .. r""
L<'", •••1. ••• '" .
:.:(;~~n[t ,..

~

J. CTA.~S 1 3_2 _

. ¡ ~:q:\.:n:l 1 13
~rbunco):¡a~~er1d:~no 1~/·-:-l¡¡a. .•••..•. .•. 70

' .. 40 - .la 1 ~ ••••••••• cO.~'It'~••• CI~IlI•••• 0.111 ( v\·rn~... S~

I·,~·:;¡~t·!¡~a .••.•...•..•.•••••••• 1 HU
.FC!.L·.l::::.a *... »

-~~----

fOTALES !••• •• ••••••••••••• 11 ••••• 4111 •• ' ~

1
fasleure!osis - ¡Oy¡na ...............·1 ~3

01 " ,. " ,11 l .Er;l:L::l ::::::: 2 _

Tr ·'lI'rs l)~
...." "'1..0.- - O' 1 II I _..1

!

f:.oriza gangre'IIO~O".'''''' ••••II'.''''''•• '''''''''.'.''''.''.• ''''.'''''u.: !~0\.-~ra i: - _ ~:..t. ,

lI'_ h .• .•-. I 1-------
~:r unco sln"omaLlcO :. ~·~o·.. i!'J~ .. 1 ¡¡ , .. ti ..

Pe"b' !,.SLe ovlna.·.,· · · o•• w. l Sr;,·; '":a 1f . l' "." l1li " _

PerIneumonía e:t.udativa cont.¡¡gios& c ~ P ey ';} Ii.... ,;, .. a I

l'1:lb'erculo~is ..•"••••!SJ.! .r_••••••••• ~.C'.c:~~•• ~ It J Bo,i na ".:1:." ••••• C' •••• I ------~-)-S---
I

~...~:.-------
~

!Babia
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Aborto epizoóticQ.'III 4 !...~••••••••• ,..~•••l.' I Bovina ..

TCJI'AUS t .
l·

B!.J.:\S
ISVASIOSES por muerte o <~r1IlcltJ

14: »
40 ~

l) )

1} )}

54: JI

~) ~.

270 10

270 10

19 )

» ~

)} 2

) 2

2.~.90 J8:3
iJ 1>

2.990 185

1 l}

.1 8-

459 10,1,

II 30

1.423 1.348

4 4

~ 2

200 153

» 1)

15 7

1> 1)

• "
)} &

1.190 1.0BO

l) ¡¡

...•............•..

.•.................

··.4.~••••••••••• •·
.•.•..•....•.•.....

Gallinu ••••••••• '* ••••••••••

Gallinas .

Gallinu ••••••••••• ~ .

Porcina"

Porcina ••••••••••••••••••••

Poroina.

PorcIna •

Porcina.

·················,·················...··1-

.........................................

TOTALBI

TOTA.LD .

•••a \ Ovina •••••••••• 11II ••••••• 11 •••

~•••III.*•••••••••••••••••~ ~................ Ovina ••••••••••••••••••••••

ENFERMEDAD'ES

latrongilosis

l)btomatosls

Difteria aviar- -:!~!IIII •••••••; .

Pe!le aviar , .

(;()lers aviar c , .

Peste .. ~ .

1'rlquinosis ••• ;1 Y

l'

Cisticercosis ••••••••••••!Ii" It( \

Pulmonia contagios .

Mal rojo .

•
~1ruela ~ OTina 11II ••••••• , .•••••••••••••••, 1&···1 Ca.prina ••••••••••••••• "••••

L ma ~ Qyina •••••••••• 1'••••••••• 11II •

lA ·.·····,·••••• • n ,.. Caprm'a
•• ti .

Durina , •••••••••••••••••••••·.1 Equina •••••••• f •••••••••••

Muerlno _ .,.. Equina •••••••••••••••••••••

J

Bovina •••••••••••••• 11I .

So b ft' Ovina •• 11I 11I •••••••••••••••• • •
-.=le le a osa••••• tiIII !..~••••••••!- IIr.. Caprina 11I It • 11I

I ~orc~a•• t ••••••••••••••••••

~rOT'ALBS ••••••••••••1II •••••••••••~ .

A ~ 1 i la • - ) Ovina p ...... + e ....... • • • • .... • ....-.ea ax a con glOI ~ tI! ~ _.. Caprl·na.......•.............

1Il'" b d Malta . 1OliDa .
.1e re e ·••••••••••..···.·,·t·.······~.···..······.·..···· O.pn.na~ .

Madrid. 15 de Octubre de 19:;1. - Ellnspootor general de Higit;n~ y Sanidad veterinElda, J . .Anna¡¡~i;.-Y.· B.lt: El Di·
I'Mtor &eneral d. Lia12aderia, J. Gordó. OrdáL
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5.972

5.976

PIS:_~ GO~ZALEZ, Serafina; de
treinta y dos años, solte¡'a, nafuraI de
Túy (Pontevedra), domiciliada última~

mente en Her-mosilla, 122, primero de
recI1n, p3ra que el día 6 de Xoviembre
y hora de las diez comparezca ante
el Tribunal municipal del di~tr.ito de
Chambcri¡ de Madrid, sito tú la ca
lle de Fuencarral, número 91. segun
do, a celebr;-¡r juicio de faltas nú
mero 1.155. h;:¡jo apercibim.iento de
pararle el per-juicio a que h8ya Iu.
gar.

5.978

, ROCA PULILO, l\Iariano; cuyo ae·
tual domicilio y paradero se ignora.
condenado por jugar a los prohibidos;
comparecerá, dentro del término d«
dnco dias, ante el Juzgado municipal
~el distrito del H05lpieio, de )Iadrüj
SI.to en la calle del Barco, número 2ll,
PIS9 se~nd?, a cumplir la ptna <r<.l
le ha SIdo Impuesta en el juicio /1
f.a1tas nÚID·ero i26; parandole, si r
lo verifica, el perjuicio a que haya h
gar.

5.977

RICO, Rafael; compareccrú el día
13 ·de Xoviembre, a las once y media.
ante el Juzgado municipal del <listri~

to del Centro, de 31ladrid, sito en la
calle de Santa Catalina, número 1.
principal, a celebrar juicio de faltas.
por daños, instruido contra el mism¿
y otros.

1jo de Facundo Y. )Iaria, cuYO actual
domicilio o paradero se ignora; coro·
parecerá el día 29 de Octubre, y ho
ra de las once de su mañana, ante el
Juzgado municipal del distrito del
Hospició, de Madrid, sito en la calle
del Barco, número 26, piso segun do, a
celebr2r el juicio de faltas númeroua '

5.9il

5.970

5.973

PEXIT RO~IO, Hipólito; dueño de
la cam.i?neta numero 40.402 l\I. hijo
de Ramon y de Paüla, domiciliado úl·
timamente en la calle de Joaquin Gon
zález ()Iéntrida); comparecerá el día
29 de Octubre actual, y hora de las
o~ce~ ante el Juzga·do municipal del
distrIto de Palacio, de :Madrid, sito en
la calle del Tutor, número 27 piso
bajo, a celebrar juicio de faltas por
lesiones, instruido contra Santiago Pe
nit Romo, con el nlÍmero 1.Q42 de
orden del corriente año.

PXRIS G_~RCB., Teúdol'U; hijo de
Juliún y de hiocenta, domiciliado úl·
timamente en la calle de Nicolás
~Iorales, núillero 32, (Carabanchel
Bajo); comparecera. el dia 13 dé No
viembre próximo, a las once y media,
ante el Juzgado municipal del distri~

to del Centro, de :!.Iadrid, sito en la
calle de Santa Catalin~, nÜU1ero 1,
principal, a celebrar juicio de faltas,
por lesiones, con el número 1.993. ins·
truído contra 'el mismo y otro.

ORTEGA HERRERO, Pilar; de cua
renta y seis años, de estado casada.
natural'de )Iadri<r; de profesión sus
labores, hija de Luis y de Pura. domi
ciliada últimamente .en :Madrid, paseo
del Rey, número 8, segundo, <:enti'o;
comparecerá el día 29 de Octubre, y
hora de las nueve y media, ante el

I Juzgado municipal del cIistrito de Pa-

I
lacio, de 1Iadrid, sito en la calle del
Tutor, núme.o :n, piso b;:jo a cele-

I
!Jrar juicio de faltas, por amenazas,
lllstruido contra Cipl."lana Elvira León
con el número 1.273 de orden del co

l rrier:.te año.

I
I
i

I
i

5.965 .

·11U5;OZ SUAREZ, Antonio; de vein
te ~ños, de estado soltero, hijo de An·
tomo y Florentina, domiciliado últi· 1
mamente en Madrid, calle de Embaja
dores, 4&; comparecerá el día 3 ere j
Noviembre, Y h~r~ de las 'once,ante
el Juzgado mun'Iclpal del distrito de
Palacio, de l\iadrid, sito en la ealle 1
del Tutor, número 27. piso baio a ce- I
1''' .•• ~ . " ,

~tJínr JUICIO de faltas, por escándalo
y malos tratos, instruido CO.ltra Juan
Castro y otro con el número ·1.2i'4 de
orden del corriente año.

5.967

~n;.soz ~IARTl~~, Eusebio; tic trein~
Í3. ry seis años, de -esiado casado, natu
ral de Carabanch~lBajo, de profesión
oehófer, hijo de :l\Ianuel y de l,cne, do
miciliado últimamente en el Camoa
:mento de Carabanchel; compare;:;erá
.el día 12 de l'\oviembre, y hora de las
llueve Y media, ante el Juzgado muni
cipal del distrito de Paluc~o, de :.\1a
«rid, sito en la calle del 'ft:toI',núme
ro 27, piso bajo, a celebrar juicio de
faltas, por lesiones, y para que en di
~ho acto sea reconocido por el :\:lédi
co forense, con el número 1.464 de er
den del corriente año.

5.966

~n;:~oz :ViARTIN', Ramón; de .ein
titrés años, de estado soltero, natural
de Carabanchel, de profesión chófer,
hijo de Manuel y de Irene, domicilia
do últimamente en el Campamento de
Caraban.c:hel; comparecerá el día 3 de
Noviembre, y hora ,de las nue.e y me·
dia, ante el Juzgado municipal del
distrito de Palacio, de Madrid, sito en
la calle del Tutor, número 27, piso bao
jo, a celebrar juicio de faltas, por le
siones, instruido contra el mismo con
el número 1.103 de orden del corrien
te año.

5.974

5.973

PEREZ GO:S-ZALEZ, Bcrnabé· de
cuarenta y nue"e ai'ics de edad, ~asa
do~ tipógrafo, Jlcliural de lIadrid. hi-

PEREZ, Carmen; cuyas demás cir
cunstancias ~ su actual domicilio o
paradero se ignoran; comparecerá el
dia 29 de Octubre, y h()ra de las once
de su mañana, ante el Juzgado muni~

ci~al d.e! dist:-ito del Hospicio, de Ma
drId, slto en la calle del Barco núme
ro 26, piso segundo, a celebra: el jui
cio de faltas número 926.

5.9i9

RODRIGDEZ FEfu'\A.."\¡DEZ D E
LA...~O, Fel"Illín; de treinta y seis años.
de estado viudo, natural de Madrid.
de profesión empleado, hijo de Ra·
món y de Manuela, domiciliado últi
mamente en :.\fadrid, plaza de los ID·
nisterios, número 4; comparecerá ~l

día 12 de Noviembre. y hora de las
once, ante el Juzgado mnnicipal del
dis~ito de Palacio, de !rladrid, sito en
la calle del Tutor, nú.'!!.e!'c 27, pi.;;ü
bajo, a celebrar juicio de faltas, POi':
infracción, instruido contra el mismo.
con el número 1.369 de orden del co
rriente año.

5.980

RODRIGUEZ GDIE..'\EZ. CtroEl1a;
de veintiocho años de edad, soltera.
natural de :\Iadrid, hija de Julio y Ce~
lestina, cuyo actual domicilio o 1)<1,"a
dero se ignora; comparecerá el dia
29 de Octubre ;,' hora de las ence de
su mañana, ante el Juzgado ¡aun:c¡pal
del distrito del Hospicio, de :'I~ddd.

si.to en la calle uel B:.:rco. ;:úmi:ro :W.
llI:iO segundo, ::l celebrar el jt;iciú de
faltas número 930.

PE:\IT RO:'.10, Santiago; de treinta
y dos años, de estado soltero, natural
de )'Iéntrida, de ¡profesión chófer, hijo
~e Ramón y de Paula, domiciliado úl·
timamente en la calle de Joaquín Gon
zález (Méntrida); comparecerá el día
29 de Octubre actual, y hora de las
once, ante el Juzgado municipal del
distrito de Palacio, de :\Iadrid, sito en
la calle del Tutor, número 27, piso

1
bai.o, a c~lebra~ juicio de faltas, por
leSIOnes, InstrUldo contra el mismo,

1
con el número 1.042 de orden del co·
rriente año.

1
1

I

5.968

NAVARRO MARTL~, Santos' conde·
nado por vejacióu; cOIllParec~ra den
tro del término de cinco dias ante el
Juzgado municipal del dist~ito del
JIosllicio, de Madrid, sito en la calle
del Barc.o, número 26, piso segundo,
a cumplIr la pena que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas número
738; bajo. apercibimiento de que, si
no lo verlfica, le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

5.969

ORIZA. CARR..\SCO, Victoriano' de
cuarenta y un años, de estado solte
ro, natural de Madrid, de profesión
albañil, hijo de Eugenio y Tomasa, do
miciliado últimamente en la calle de
Barrafón, número 2i (Carabanchel)·
comparecerá el día 22 de Octubre, y
hora de las once, ante el Juzgado mu
nicipal del distrito de Palacio, de Ma
drid, sito en la calle del Tutor, núme
ro 27, piso bajo; a celebrar juicio de
faltas. por desobediencia, instruido
contra el mismo con el número 1..397
de orden del corriente año.



5.9~ I
TUDELA SOLANO, Jacinto; de cua

renta y 'Siete años, d'e estado casado,
natur-alde La Af.,tuilera (Burgos), de
proiesi6n jornalero, hijo de Mariano
y -de Iilocencia, domiciliztio última
mente en la calle de Santiago, núme
ro 20 (Puente de Val1ecas); compare
cerá el día 10 de Noviembre, y hora
de las nueve y media, ·s.nte el Juzga
do municipal del distrito de Pabcio,
-de l\ladrid, sito en éIa c~>Jle del Tutor,
número 27, piso bajo, a celebrar jui
cio ·de faHas, por estafa, instruido
contra José Ubalde SantamarÍa, con
el número 482 de orden d.el corriente
año.

Bajo apercibimiento de S~ dtclarados
rebeldes y de inc~..r en 1(18 dnnás :\L'\IADE~
responsabifidadeslegales, de no pre-
sentarse los proccsc.dos que a conti- Don fingel De'l",n::ldoE5p~ii.ol. Ju.:z
Iluación se expresan, en el plazo que 'municipal Letr..ado de .esta ciudad en
se les fija, a .coIÚar desde el dia de funCIDncs de Juez de instrucción.
la pv:biicaci6n de1 ammcio .e¡t este Por el prcsentt, se hace saber a
periódico oficicd .11 cmfe el 1:tzn:o 'Scbnsfi:m M"ir.an-da "Tl}¡'res y a Juan
Trilmnaf qu.e se señala, sell:,s cila, Fcrn:1ndcz, que por la Urna. Audi:::n
nor;.~ v. emplaza" enCQ!'gándos.e a 1 cia dG CilJ.Qa.r.l Re~~ se les ha dcclar~-___","--0 • •
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5.98-1

, RODRIGUEZ PARTEARROYO, Pe~
f,iro· propietario dcl.automÓvil núme~
t'.() 1.902 CR, domiciliado últimamenle
en la calle de San Juan, nÚlIle:LO 9
Onfantes); comparecerá el día 3 de
'Noviembre, y hora de las nueve y me
~dia ante el Juzgado municipal del
"distrito de Palacio, de Madrid. sito en
:1a calle del Tutor, número 27, piso
·."'bajo, a celebrar juici<l de faltas, por
~lesiones instrnido contra Ramón Mu-
;u.oz Martín, con eln-úmero 1.103 de

./orden del corrien~ año.

5.982
.. _.

.... BUIZ ARIAS, Antonio; de veintiún
::,. p.ños, y cuyas demás circunstancias no
": constan, domiciliado últimamente en
:)Ialasaña, 4, 'Para que el día 6 de No
~iembre y hora de las diez, compa
'rezea ante el Tribunal municipal del
-~istrito de O1amberi, de lVladrid, sito
"1m la calle de Fnencarral, número 91,
segundo, aceleb.-ar- juicio de faltas.
púmero 1.532, bajo apercibimiento ,de
~arade el perjuicio a gue halYa lugar.

RUlZ HERNANDEZ. Isabel; hija de
·(:asimiro y de Petra, natural de San

; ~nder, de estado n6 consta, profesión
; .us labores, de cuarenta años ·de edad,
;:domiciliada últimamen.te en calle de
¡Hernani, número 39, bajo A; conde
:nada ¡por lesiones en el juicio de fal·
.ias 1.589; .comparecerá en término .de
:Cinco días ante el Juzgado municipal
:del distrito de Ohamberi, de Madrid,
¡sito en la calle de Fuencarral, nú
!ío.ero 91, piso segii.ndo, bajo apercibi
~ientQ de ser declarada i"encldc.,

5.984

SALGADO ARROYO, Fl"Clll:oisco; de
ireinta y cinco años, de estado ·solte
1'0, natural de Madrid, de profesión
qav[l coches, hijo de Francis~o y ,de
,Victoria, domiciliado últimamente en
,Madrid, c311e de Jordán, número 8,
~eguIido; comparecerá el día 6·deOc
,tulJrc, y hora de las nueve y medi-a,
,ante el Juzgado m"nicipal del distri
.;to ,de Palacio, de Madrid, sito en la
'calle del Tutor, número 27, piso bajo,
La celebrar iuicio de faltas, por ~cán
i:d.alo, instruidooonlra el mismo. con
lel I!.Úmero 1.428 de {)rd~n d<::l cOITien
ite año.

,=;

5.9~

~' SU.-\REZ Pffi·EBA, José; de treinta
1 y tres años de edad, casado, natural¡de Gijón. hijo de J¡,¡any Amalia; una
¡prostituta conocidn.por la "Charlot".
.:de n:l~oIlalidad francesa.. y el novio
·¡:de la misma; cteYss demás circuns
¡tandas de ambos se ignoran. así como
!Jos actuales domkl1íos o paradero de
¡todos ellos; cOnJIlllT'ecerán el di.a29 de
(OclLlbrc, yhol'a !te·1as once .{le su ma
lfulna, ante el lazgallo municipnl del
distrito del Hospidó, de Madrid, sito
~n la c:alle de! Barco. número 26. pis!)
~egunuo. a cciebr~r el iuicio de faltas
~n.c;.:o 753.
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5.98í

UBALDE SA.l~TAMARIA, José; de
~uarenta años. de cstado cas?Jdo, na
tnral de Brioviesca (Burgos), <le profe·
sión -escribiente, hijo de Joaquín y de
Amparo, sin domicilio conocido; com
parecerá el día 10 de Noviembre, y
hora de las nueye y media, ante 'el
Juzgado municipal del distrito de Pa
lacio, de Madrid, sito en la ,calle del
Tutor, número 27, piso bajo, a cele
brar juicio de faltas. Iporestda, íns
trídocontra el mismo, con el nll!lle
ro 482 de orden del corriente año.

5.988

,VAZQUEZ QUIROGA, Francisco;
conductor d el automóvil n!ÍII!.ero
35.258-M:, s/p, el día 18 de Abril Pró
:rimo pasado, cuyas demás circnnstan
cias y su actu3.1 domicilio o paradero
se ignoran; comparecerá el día 29 de
Octubre, y hora de las once de su
mañana, ante el Juzgado municipal
del distrito del Hospicio, efe Madrid,
... ;¡.", n,"'" 'lo "-'<"l1lt:l. rl~l ~Q~f"Ior'\ T\ ..;Tnn.,.,... ')E;.

p~i;o ~~~~nd;:~a-"~~kb~';~'dij;i-;i~ -d~
faltas númerO 428 del presente 2.5.0.

5.989

:VID.\.L !\AVARRETE, Fer.:l.anao; hi
jo de Agustín y de María, natural de
Alcalá de Henares (lI,iadrid). de estado
casado, profesi6n alhañil, de ·treinta y
cinco años de edad, domiciliado úl
timamente en Ceuta, 11, bajo (Tetuán
de las Victorias), condenado por le
siones en el juicio de faltas número
1.353 del año 1931; comJ)arecerá en
término de cinco ,días ante el Juz
gado municipal del distrito de Charo
beri, de Madrid, sito en la calle de
Fucncarral, número !JI, piso ~ego.J.Ildo,

bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

ltEQtrISITORUS

todas las Autol'idades y Ar¡enies de
la Policía judicial procedan a la
busca, capirlra y conducción de
aquéllos. poniéndoles a dis;J(¡sición
de dicho Juez o Tribunal, con ,arre~

glo a los lUiicnlos 512 y 838 de la iey
de Eníuiciamicnto criminal, 004 de
ia ley de Elljmciamiento militar de
Marina:.

7.796

P..ERRER-,)... Y RUIZ, :.\rada paz; de
.treinta y tres años, hija de Juan ~~

de Cristina, natural de A...'"Ilpue~o (San
taue-c::-), de estado casada, domicllja
da últíT!l3.I!lcnte en BiUJao, calle del
Dos de :-'iayo, número 14; proce~:ada
y per:.ada en 'causa que se instruyó en
el Juzgado de Dur:.mgo,¡¡úmero 131 de
l!mO. sobre aborto y homicidio; com
parecerá, en el téi'ITlino ,de diez dias,
a 'Contar del sigciente al de la inser-
ción de esta requisitoria en la GACETA
DE ~Ú...DRID, ante la Audiencia provin
cial de Bilbao, al objeto eTe cumplir la.
condena impuesta en referida cansa;·
apercibiéndola que. de llO verifi~aI'lo.
se.ú rlE:clarada rebelde.

JO-12529

roZGADOS ]DE PRIMERA. INSTANCIA

ALGEClRAS

Don Antonio Losada' Mazorra, Juez
de instrucción -de est.a ciudad y su
[partido. .

Por la presente requ.isitoda Se
cita, lla.'lla y emplaza para que dentro
del término de aiez días, siguientes.
al e~l que aparezca inserta 'esta requi
sitoria en ia GACET.!. DE M.~fUD Y Ho
letin Oficial de esta pro.incia, se pre
sente ante este Juzgado, el procesado
·por delito de hurto. en si.IIllario nú
mero Sí de 1931, Eduardo Heal i\h
.rin, naturai y vecino de La Linea, de:
veintiún añes, ~o1te...o, panadero, hijo
.de Antonio, cuyo paradero se ignora,
a respcmder de los cargos que le re
sultan en sumario que instruyo; aper
cibiéndole que, de no verificarlo, será
declarado rebelde, parándole los de
más pei'juicios que haya lugar- con
arreglo a la ley.

A la yez requici"O a los ~·"-cs. Jueces
de instrucción, así como a las Auio
ridades ch·iles )T militares y Agentes
de la Policia indidal, para que ,pro
<:edan 9. la busca y captU1~ de expre
sado p.ocesado, y en e1 caso de ser
habido. sea conducido a mi disposi
ción a· la Prisión preventiva de e;:¡le
partido.

Dsdo ·en Algeciras a ~O de Septiem,
bre de 1931.-El Juez, Antonio Losada
~!o.zorra.-El Secretario, P. H. (ilegi·
hle).

JO-125U
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r jino, ~ierr? d.e igual (/.}mpañia en Ja¡
I nalga .lzqTIlerua. .
r Dado en Campillos a 29 de Septie-m:..
1 bre de 1931.-EI Juez, José Maria Hi..

1

nojosa.-EI Secretario judicial (ilegíot
ble).

J0-12525

QO comprendidos 'en los beneficios f
del Decreto provisional de la Uepúbli- f
~a de 14 de Abril úUim{), en la cau- 1
sa. número 40, folio 583, de 1930, por I
hurto, que se res siguió, y en su ,-ir· ¡
tud. S~ les ha indultado totalmente de
Ja :¡:elJa impuesta, cuyo beneficio pero 1
derán si 'Vol.iercn a delinquir en el
p]azo de tres años; lo que se hace sa- i
!Jer jlor este conducto a virtud de des- ';
~or.~}(.·erse su acma! paradero. .

!, j;-nad0n, 20 de Agosto d-e 1931.-EI
JUb;. Angel Delgado Esp-añoL-El Se
crei~' ,;0, Anrelio Velasco.

JO-12516

J>.:n Angd Delgado Esp~ñol, Juez
mur: ¡cjpfll Letra do de esta dudad en
ftu'!\.-:':'ües lit: Juez de instr-Jcción.

]);¡¡'el presente, se hace sab·er a
Mai;l,d Yal'g:::s Navarro, conden·.;do
en la causa numero 135, rollo 1.370,
de 1328, por tenencia de armas, que
po:- :luto de 1:1 Ilma. Audiencia de Ciu
d2'1 Real, de 21 de Junio úlEmo, le
fl.: ,·on. uplicados los beneficios del
D:·:reto de 15 de Abril anterior. y en
su ': ~rtud. fué indultado totalmente de
la j;'.~TIa. con los ef~ctos extintivos de
1:.. ;) 'u nistia, eon todas sus consecuen·
ci~'$ legales.

1J3do en Almadén a 2-8 de Septi-cm
hri.' de 1931.-El Juez, Angel Delgado
Esr'aild.-El Secretario. Aurelio Ye
Jasé'o.

JO-12517

AREl\'YS DE MAR

s~ deja sin efecto la requisii.or1a pu·
;bEcada en la GACETA DE MADRID, co
nc>spondiente al día 9 de May{) de
.1n9, <:On el número 3.832, llamand'O
~1 procesado Diego Garrido Castro, en
méritos del sumario mim~rQ 19 del
hf(,l'ido ~ño, por el delito de robo.

"l.renys de Mar. 29 de .septiembre
de 1931. - El Juez de instrucción,
:A.G.;usto Serrano.-El Secr~t~io, Er·
!l1cs 'o F!"eixá.

JO-12519

BALAGUER

~ ' ....r la present-e, que se eXlpide en
[Virtud de lo acomado en la ejecutoria
(fe la <:ausa seguida en este Juzgado.
:con el número 67 de 1929, sobre hur
to, contra Ignacio Robledo Silvestre,
12bsuelto, se notifica al perjudicado
Hermenegildo Navarro Av-ester, ca
fetero, cuyo paradero se ignora, que
qU2clan definitivamente en su poder
y p~ede disponer, libremente, de las
dos cepas :; ·dosoocbarilias que le
fll~ron hnrtadas y quedaron deposita
das provisionalmente en su poder.

Halaguer a 29 de Septiembre de
1!J31.-EI Juez (ilegible) .-FA Secre
t:.¡l·jO, Jesús Fue:J.ltes Moya.

Jo-12521

~anCELO)¡,A- HOSPITAL

En virtud de lodispueslo por el
:;e:\ot' Juez de primera insbncia del
di:-¡trito del Hospita1, de esta ciudad.
~f! providencia del clia de ayer, die·
tada en méritos dcl expediente de re
el u,ión definitiva d:elpresunto demen
te D. Esteban Ovejero Caballero, de
diez y ·ocho aüos de edad. soltero. na-

tura! de San Martín de Provensals
(B:<:'l'celona), ingresado en el Sanatoi"io
Frenop¿ti~D de Nuestra Señora de
)lo11Ser¡':it, en San BaucUlio de· LIo
bregat, en concepto de observación, el
dia 13 de Noviembre último, 3. instan
cia ae la excelentisima Dioutación
provincial de Barcelona, 1;:.'.2(':~iendo
la ellfer!I.!edat:!. mental que, por lus sin
íomas observ~dos, fué diagnosticada
de o!igofcnia (epik·psia llcredilúes), se
hace sabe1, por el pre:;ente edicto, la
instrucción de tal expediente, :r se
el~JpJazz. a los parientes más inmedis.- 1

tes cie dicho D. Esteban O,ejero, para 1
que dentro del ténnino de un mes,
comrarezcan ante Gicho Juzsado, sito I
en el Palacio de Justicia (Salón de I

S:!.!: .fe::r..), al objeto de ser oidos; ba
jo "J)erc;birnlento ~i nI"> 1... hi,.;=~n,!

de ;cscJ;:erse el c;~~;edic~t~- sfu.·~;~· ;~~
diencia.

Dado en Bc:rceJona a 29 de Septiem
bre de H!31.~EI Secretario, Juan Co
mas.-Visto bueDO: el Juez de pri.me
n!. insta:lcia, Luis Rubio.

JO-12522

B.-\RCELOX.~.-LO~H.

Por la presente, que se expide en
méritos del sumario que se instru~'e
en el Juzgado (fe instrucción del di:"·
trito de. la Lonja. de Barcelona. Se
cr-etaria de D_ Jt;an Brusés Vives, bajo
el número 50 de 1915, sobre estafa,
contr-a Vicente Guardino Sebastiá. se
deja sin efecto la requisitoria que ba
jo el número 5.486 se publicó en la
GACEl'A. DE M.\DBID correspondiente al
día 26 de Junio de 1915, por haberse
presentado espontáneamente dicho
procesad.o ante este Juzgado y habér
sele decretado la libertad proyisional
sin fianza.

Barcelona, 28 de Septiembre de
li}31.-Ei Juez de instrucción (ilegi
ble) .-El Secretario, Juan Brusés.

J0-12523

CA~lfPILLOS

Don José ?tbria Hinojosa Lasarte,
interino Juez de instrucción de esta
villa y su p2!"tido.

Por virtud de la presente, ruego y
encargo a todas las Autoridadt:s, así
civiles corno militares, y ord~llo a to
dos los demás Ag~nt~s de la IJ,) licia
judicial procedan a la l)¡]sca ~. resca
te de lo que al final s'~ resen:¡, sustral
do al vecino de Teba. D. Ft'an-cis:;o
Cardona Yaldivla, e: día 22 al 23 del
actual, del sitio Arra}'o de los Codria
les, de dicho término, asi <'<.1m..) a la
deten-ción de la i'ersona en CUY" po
der se encuentre. si no a~,re'~itan su
legítima ad'quisición; pues así lo ten
go acordado en el sumario número
153 de 1931.

Señas.

Mula de dos :mos. de 1.45 lll·eirOs.
de alZ2.da, bocib-rngada, hierro de El
Fénix Agrícola en la nalga izquierda.

Yegua de ocho años l.Y medio. de
1,45 metros de alzada. casta~a oscura.
AP en la nalga izquiercra. algo chata,
lleTa una rastra de mulo cano, negro.
hierro de igual Compañía en la nalga
derecha.

Mulo de cuatro años, de 1,48 me
tros de aIz.ada. negro. aeebrado y mo.

CA5TELLON

En los autos de procedi:miento de
apremio que se siguen en este Juzga
do para hacer efectivas las responsa
hilidades pecuDi~rias a que rué con.
denado el procesado José Prats Gar..
cés, en causa número 106 de 1929, so
bre d2.üos, hoy pendiente de otorgar
la escritura de venta de la finca re~

matada a fa,'or del rematante André.t
C:huUv Pér~z, Se ha acordado reque
rir, corno se requiere, a José Prats
Garcés, hoy en isnorado paradero, pa
ra aue dentro del té.rmioo de diez días
comparezca en este Juzgado para otor~
gar la c::oI"L'espond:ente escritura de
.enta a favor del rematante, de con
formidad con lo dispuesto en el ar·
ticulo 1.514 de In les de Enjniciamien.
to ciYil; bajo apercibimiento de que.
si no compnl'ece, se otorgará de ofi
cio por el se50r Jaez.

Casteilón de la Plana a 26 de Sep.
tíeillbre de 1931.~El Secretario judi~
cíal me-gible).

JO-12525

COU,IEN'A.R VIEJO

DOl1 Alejandro Royo Fernández C$.
.ada, Juez de instrucción del partido
de CoL-nenar Viejo.

Por el presente edicto ruego y en
cartio a tocras las Autoridades, tantc>
ch-iles como militares y demás Agen
tes de la Policía judicial nrocedan a
la busca y I'"~sc~te de la- catiillería.
que al final se reseña, que fué sustraÍ.
da, la noche del 2 del actual. al ..ed
no de ~íoralz3rzalSalvador S:mz Gon
2ález, de la finca, donde se encontra.
ba pa3tnndo, "Herren del Barrio u-e
Abajo", del término de dicho pueblo,
y caso de ser habido sea puesta a dis
posición de este Juzgado con la perso
na o personas en ~u:ro poder se en.
cuentre, si no iusUilcaren su legitima
adq:l1isicló¡t"

Seii.as de la cab:;¡lleric..

L TI caballo de cinco años de edad',
alzada 1,46 metros, color casts.ño, cal.
zado de las patas ~. en la nalga izquier.
da lIeq. el hierro de la Compañia de
s~guros "Europe Campany"; que co::
slsie en una E y una e enlazadas.

Dado en Colmenar Viejo, 29 de Se:p;
tiembre de 1931.~EI Juez, Alejand~
Royo Fernández.

JO-1252i

CORDOBA-IZQUIERD_\

Don Joaquín Pérez Romero, Jues
de instrucción del distrito de la Iz.
guierda, ·de esta capital.

Por el presente se llama, por térmi.
no de cinco mas. a José Roda Serra
no (a) "Pajarito", natural de Andújar,
a José Sanz; Rose! (a) "'Oreja", de
Murcia; ambos vestidos de azul y de
unos veintitrés aiías. para que dentrc)
de dicho plazo compal"ezcan .ante este
Juzgado, sit<l e.n la· calle de Gó]lgQta.



Anexo unico.-Página 652 30 Octubre 1931' Gaceta de l\fadrid.-Núm. 303

sin número, para que declaren en su·
mario por robo de 'dinero y azafrán
en la casa número 4: de la calle de Se
villa, de esta ciudad; prevenidos, si no
comparecen. de pararles el perjuicio
ncocedente.
~ Al propio tiempo ruego a las Auto
riciades se proceda, por mediación de
sus Agentes, a la busca y detención
de mencionados sujetos, que, de ser
rict~!lidos, será comunicado 'Por telé
grafo a este Juzgado.

Dado en Córdoba a 30 de Septiem
h.re de 1931.-EI Juez, Joaquín Pérez
Homero.-El Secretario, Antonio Diaz.

JO-l~528"

FREGE~AL

D0n Francisco Herrera de Llera,
Juez de instrucción ue el:lLc ¡iaftf,'¡o.

Por el .presente eelicto, que se in~el'

t~rá en méritos del sumario qile ins
tr12Yo con el número 85 de 1931, por
s:J.stracdÓn de caballel'ias, eH ire las
:.Iue se encuentran las que se ,reseñan
i continm.ción, realizada, en la noche
del 22 al 23 del corriente, en una huer
ta sita en el ejido de esta ciudad, in
tereso de la Guardia civil y demÍl.s
Agentes de la Policía judicial de la
~ación que procedan a la busca y res
cate de mentados semovientes, :,- de
se. habidos los pongan a la disposi
ción de este Juzgado con sus tenedores
ilegítimos.

Señas de las caballerías.

:\Iula de tres años, castaña, propia
Je José López Ruiz, vecino de Corte
gana.

B:lrra rucia, picona, de ocho años,
propia de Serapio Campos Fernández,
de Caíluycrla de León. '

Dado en Fregenal de la Sierra a 25
ce Septiemhre de 1931.-El Juez,
Fra:~cisco Herrera. - El Secretario,
:J. S., Cecilia Rasera.

JO-12530

Don FLrrncisco Herrera de· 1.1('1'[1,
Juez de instrucción de este partido.
H~go saber: Que en este Juzgado se

lJa i;~t()ado el sumario número 36 de
es1e año, por denuncia de :\Ianuel
'S~!1cha :Navarro, de que sobre las tre
:e horas del dia 24 d.e los corrientes,
~nccntrándose en esta ciudad, le ha
}bn sustraído, del bolsillo, la c~mti·

lau de 50 pesetas cuatro sujetos des
:onocidos que le perseguían, los que
,e d:eron a la huida al notar la pre
~~::'ci:.1 de TI!!:! p~!'eja de la Guardi a ci
vili, tomando la dirección del rodeo,
habiendo dicha fuerza conseguido de
tener a Faustino Rsurígucz )'Iárc¡uez,
heti.'il1cro, vecino de Z¡lfra, al que re
(~cnoció el denunciante como uno de
Jas cual,'o indi.... iduos mencionados.

En su \·irtud, intereso de la Guar
r,iil. ciyil y dcníús Agentes de la Poli. ,
da jlldid:::l de la !'\ac:ón la prúctica
d~ <;csíioncs (;i1caminadr.s a 3verigu:;¡r
quiénes SC~ll pt'eeltados individuos,
lQS que, C,l~O (~e ser habidos,. pondrán
¡i.:(!isposici611 ~e este Juzgado p:::,a .<;el'
ll'C,')S, en li.leljc!Onado sum~rif!, lIaElan
.:osc a loswis:;¡os por medio dd j}rc
"n:te pa¡'a f¡Ge comparezcan, ~ on el
uhjdo e~~prc:;:ldo, en este Juzg;::uo.

Dado en Fregenal de la Sierra a 26
de Septiembre de 1931.-El Juez,
Francisco Herrera. - El Secretario.
P. S., Cecilio Rasera. -

JQ-12531
!

FUENTE DE CA..:."\TOS

Don Julio ~Iifsut y l\tIartinez, Juez
de instrucción de esta localidad y su
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado.
pende sumario con el número 79 del
corriente año. sobre robo en lacar
pinteria del vecino de Usagre, lVIa
nuel Freitas Olivera, en .dond·e sustra·
jerondos barrenas de las llamadas
"Salomónicas", y robo frustrado 'en
el eomercio del también vecino de
Usagre, Rafael Berjano Forte; hechos
{{..le tu.vieren lugar :en. la no{:h.e -del 25
al 26 del actual, ignorándose quiénes
sean los autores de díchos hechos, por
lo que se ha acordado interesar de
todas 1:::.s Autoridades, tanto civiles
como militares, Fuerzas de la Guardí,a
Civil y Policía de la Nación, para
que practiquen diligencias para la
bU6c.a y rescate de las barrenas indi
cadas; así como para la captura y de
tencIón del [lutor o autores del hecho
de autos; poniéndolos, en caso de ser
habidos, en la Prisión preventiyóI. de
este partido a mi disposición.

Dado en Fuente de Cantos a 30 de
Septiembre de 1931.-El Juez, Julio
}Iifsut y );!ar1inez. - P. S. ::\1., el Se
cretario. Emilio CO¡-llago.

JO-12532

HELLI~

Don Antonio Dominguez GÓlUez,
Juez de instrucción de este partido.

Por el pl'csente, se cita i:l Pedro
Garda GOllzález, que ha sido recien
temente residente en .el pueblo de
.:\erpio, de esta provincia, dor!.iie ues
empeñaba el cargo de cartero, hijo de
doña Concepción González Alvarcz,
:Uae.'>tra nacional de Andorr>;:l, provin
cia de Teruel, partido judicial de lIi·
jar, para que dentro del término de
diez dias, comparezca en este Juzga
do de mi cargo, :a prestar declaració;}
en el sumario que sobre estafa, tra
mito, con el número 44 del corriente
año; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Hellín a 30 de Septiembre
de 1931.-EI Juez, :\ntonio Dominguez
GÓmez.-EI Secret':lrio judicial, Juan
José GÓmez.

JO-12533

JEREZ DE L\. FRO:"TERA - SAX
MIGUEL

Don José Fernández y Fernández
de YillaYicencio, Juez de instrucción
del distrito de San :\Iiguel de esta
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza a Alfredo Vargas :\la
ChUC3, como comprendido. en el ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, hijo de Jo.sé y de Encal'
n2C!Ón, de veintiséis años de edadJ '

d~ esiado soltero, natural de Jerez,
p¡·o\·inda de C:idiz, vecino que fué
del mismo Jerez, de OCull~ción esc,ri
bio.:ille, cuyo adllal PUl';!ll:...ro se ign:J
r<1, para qtle tlentr() del térlUino de

dieZ días, contados desde el de la Íil·
serCÍón de la misma en la GACEH. DE
~1ADRID, comparezca en la Cárcel de
esta dudad. a constituirse .en Ipri-sión.
en la causa que -contra el mismo se
instruye, por el delito de hurto, con
el número 153 de 1930; ap.ercibido de
que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio que hubiere lugar en dere
cho y se le declarará rebelde,

Al propío tiempo se ruega :r cncnr
ga a tod'as las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial, p¡oocedan a la
busca, -captura y conducción a la C:ír
cel de esta dudad, a disposición de
este Juzgado de instrucción exprc·
sado,

Dado en l:l ciudad de Jerez de la
Frontera a 28 de Septiembre de 1931~

El Juez, José Fernández y Fern¿ndez.
El Secretnrio. Enriaue Cruz del Boxeo.

. - JO -1 ~,:34

LL.~ARES

Don J03quin Domínguez de :\Iolina,
Juez de instrucción de este partido
de Linares.

En virtud del presente, requiero a
todas las Autoridades tanto civiles
como militar,es, así como a los Agen
tes de que Se compone la PoHcb ju
dicial, para que Se ,procecta a la lms
ca y rescate de un revólver niquelado,
cuyas demás circunstancias se ues..::o
DOcen, qne en la madrugada del día
27 del actual, utilizara el dcteni do en
la Cárcel de este partido, José _\\'i!és
S"lmero (a) "El lUoro", con l!JGii .... o
de una disputa que sotuvo COE Jt;,in
Ramirez Barranquera, en la calle de
Glorieta, de esta ciudad, pu::-s así lo
tengo acordado en el snffi:'!Lio l1úme~

ro 257 de 1931, sobre tener:.cia dear~

mas.
Dado en Linares a 28 de Septiem

bre de 1931. - El Juez, Joaqui::1 Do
minguez.-El S!."cl'"!:tario, JIartín llai·
cia.

JO-12537

:?IL\DRID-BUE:\AVISTA

En virtud de lo '<lcordado pul' la
Sección tercera de esta Audiei1cLl pro
vIncial, en auto de 8 del actual, dicta
do en la causa procedente del Juz
gado especial del distrito de la 1n- .
clusa, seguida por asesinato del exce
lentisimo Sr. D. Eduardo Dato e 1ra
dier, se cancelan y cIeja~ sin efecto
las requisitorias publicada~ en la GA
CETA DE J\I.wRID, del 4 de ::\Iayo, Bole~

Un Oficial de )Iadrid del 30 de Abril, .
y Boletín Ofícial de Barcelona del 11
de Mayo de 1921, por las que se llama
ha al Drocesado Ramón Casanellas
Liuch, en virtud de haberse sobre
seído libremente la caUSa en cuanto
~l mismo, dejándose sin efe~to ~u pro
cesamiento.

Dado en Madrid a 9 de Octubre ele
1931.-V.o B.o; el .Juez de instrucción,
Mariano Sanz. -- El Secretario, Ped1'l;
Pérez.

:\[OHON DE LA FROXTER:\

Don Esteban Sammüego Ro(! l"Íj.;tli:z.
Juez de instrm:ción dc1 ¡n:rLidú judi
cial ele ~¡orún.

Por 1::1 l~l"~,;c!lte rL'qui,-;itot'i:1 1:;':':1)

\ saher a los d<: ü:ual cl~¡se y munici·
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f:<1JcS, A1cald:::s, fuerza el..' i;¡ GUil.rdia
civil 'Jo- _-\gentes de la Polida judicial
de )2 ::\adón, que en este Juzgado y
Secretaria de D. Edilardo Fernárrdez
se instn:ye sumario, por el delito de
:hurto de una burra a Francisco Ama
do Bermúdez, con el número 192 de
1931, en e'1 que se ha acordado expe
dir la presente, pop la que en nombre
del Presidente del Gohiemo provisio
:r.~-! de la República, ru:::go y encargo
:J. las cxpresadas Autoridades y Agen
tes procedn.n a la busca y ocupación
!.id semoYientc que luego se reseií.3rá,
noniéndolo eTi su ca:iÚ. con sus tene
dores, si no acreditan'su adquisición
legitima, con l:J.s seguriüades conve
lli ...nic~, :1 disposición d·c estC' Juzgado.

Seiias.

1,1 !-ra de cuatro años; rucia oscura,
bu.ena alzada, con rozaduras en los
nudillos de ambas ITW!1CS y rodilleras,
propia del vecino de esta. ciudad Fran
cisco Amado i3~rmúdez; hecho ocurri
do, en la noche del 23 del actual, en
terrenos de la finca "Huerto de G30
l"::i"', de este término municipaL

D.1(!o en ::'llorón de la Frontera a 30
ñe Octubre de 1931.-El Juez, Es
tebar! Samaniego. - El Secretario,
Edu:I nJo Fernitndez.

Don Esteban Samaniego Rodríguez,
Juez de instrucción de esta ciudad de
:'Iorón de la Frontera y su particfo.

Por ]a presente se cita, llama y em
plaza al procesado en la causa que por
este Juzgado se instruye con el núme
ro 77 de 1929, por robo, Antonio )'¡or
dIlo Yúzquez, eonocido por Rafael Iz.
quicr-uo Caballero y también por ~ro·

:reno y 11arianillo, v~cino de }Iálaga,
calle Cañaveral, 37, curo actual p1ra
llera se ignora, para que dentro de los
diez días siguientes al de la inserción
de la presente en la GACETA DE }lU>RlD
compapezca ante este Juzgado p.li'a ser
reüuc:luo a prisión por expresada cau
sa; bajo apercibimieilto de rebeldia.

Al propio tiempo ruego y enc:lrgo a
ledas las Autoridades y Ag~ntes de la
Policia judicial de la Nación proce
dan a la busca y captura de dicho pro
cesado, poniéndolo a Jispo~id(b de
este Juzgado.

Dado en Morón de la Frontera a 30
de Septiembre de 1931.-El Juez, Es·
t~tan Samauicgo. - El Secretario,
l:::tlu;\l'do Fernández.

JO-12;)39

.NAVA DEL REY

Don Luis López OrEz, Juez de ins
t:.-urción de la eiudad de Nava del
Rey y su partido.
. Po¡- la presente requisitoria, que se
m;;c¡'tará en el Boletin Oficial de la
pro, incia y GACETA DE )IADRTD, ruego
:Y encargo a todas las Autoridades,
!an~o . ci....iles como militares ,y demás
m:.!n:lduos de la Polleía judicial de
la X;;.ción, procedan a la busca y cap
tura de 10 Ó 12 individuos que se su
lW¡l:,: ocupaban un automó\'il, en la
noche del 6 al i de los corrientes, y
q¡¡~, fl"actur::mdo la puerta de~ esc:d-I"'''o <1e! <:<>mm¡onte <le os'" ciud.d

D. PcJro Pérez Castrc:ño, sacaron una
gran caja de caudales, que pesa unos
800 kilogramos y, llevándola como a
un kilómetro de la l)oblación, en la
carretera de Alaejos, la destrozaron,
apoderándose de 3.800 a 4.200 pese
tas que contenia, tirando los pa~eles

por el suelo, y utilizando el automóvil
se dieron a la fuga, sin dejar huena ni
señal alguna; poniéndolos, ('3.50 do:: ser
habidos, a mi disposición, en calidad
de detenidos; pues así lo tengo acor·
dado en providencia de esta fecha
Jictada en el sUrIlario número 40 del
corriente año, sobre robo, que se sigue
ell este Juzgado.

Dado en Nava del Rey a 28 de Sep
tiembre de 1931.-El Juez, L:.Iis López
Ortiz.-El Secretario judicial, por ha·
bilitación, Eulalio Hernández.

TA .0;:01.)= In.
d1V-J,.':"oJ~V

XAY.U-fEIDIOSA

Ei~ vlitud de providencia d~ esta
fecha, dictada por el señor Juez de
p:-ímer-a instancla de este partido en
el expediente sobre provIsión de la
Secretaria del Juzgado municipal de
Gálvez, se ha acordado notificar, por
medio de la presente, que se publica
rá en la GACETA OE )L....D!UD v Boletin
Oficial d.e esta provinci8, a D, l\1iguel
Aragüete Harry, Secretario que fué
del Juzgado municipal de Ripollet, ·en
el partido de Sabadell, :r cuyo actuai
domicilio se ignora, el auto dictado en
el expresado expediente con fecha 18
de Julio último, por el cunl se le de.
claró renunciante al eargo de Secre
tario del Juzgado municipa1 de Gál
yez, p8.ra que fué nombrado, por no
haberse presentado a tomar posesión
del mismo, dentro del término legal,
a D. Jose Rubio Ruiz, y en su lugar
se nombró para el meñtado cargo al
que en. orden riguroso le correspon
dia, D. Kicanor Crespo CarbaIlo, que
lo es del Juzgado municipal de Zazo, ¡

correspondiente al partido judidal de I
Ordenes. ¡

y paLa que sin-a de notificación en I
forma al D. )Iiguel Aragüete Harr.lo', I
expido la presente en Navab.ermosa a !
29 ,de ~~ptiembre de 193L-EI Secre· 1
tarJO, Fauardo de Paz. I

JO-"12541 I
1

PO¡- h\ presente se cita, lIai;l~1 .' em
plaza a Florentino Aguado lnyesto,
de cuarenta y siete años de edad, hijo
de Julián y de Margarita, natur!il de
Osorno, vecino de Palencia, de estado
soltero, de profesión llnJ.pis'1Jotas, oe
mala conducta, a .fin de que e~ el tü
mino de diez dias COnl¡.¡a;-czca ante
esta Audiencia para se. :-oeducido a
prisión por el resto de la pena qi.H.' le
fué impuesta, y le falta por cumplir,
en causa instruida al mismo en el Juz.
gado de esta capital bajo ei núlJIero
44 de 1930, per el delito de abusos
deshonestos; pues en otro caso le pa·
rará el perjuicio a que hubiere lugar
eo derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades ~- Agentes de
la Policía judicial procedan 3. la hus.
ca y captura de cficho procesado y su
cOl~ducción a la prisiónpro,'incial de
Palencia COl' ei fin eXllresado.

Dado en Palencia a 30 de Septiem.
bre de 1931.-El Presidente accideD
tal, Fr-ancisco :\"avarro.

JO-12512

POXFERRillA

Don ~\ndrés Basanta Silva, J tiez de
instrucción ele la ciudad de Ponfer:.-a·
da y su p:lrtido.

Por la presente requisitor:;], que s.
insertará en h GACETA DE :,IADRID 1.
Boletines Oticides de esta provincia
y de la de Ov iedo, se cita, llama y em·
plaza al procesado Jrlanuel López .:\1a,·
tinez, de diez y llUeve ar.os, hijo de
:c\Ianuel y de Rosa, natul':-:l de: A.igas,
Cangas del Xarcea (O...-iedo), vecino úl
timamente de Toreno, minc!"o y cuyo.
actual paradero se ignora, para qu~

deütro d:t:l lt:iTuínu U~ ui~;,; ui~s coro...
:p2.rezca antc la Audiencia provincial
de León, a con:;tituirse (,n prisiúD Z
disposición dI': dicho TriJJtm<:l, qUf
lo ha acordado en el sumario númenr
70 de 1::J31, sOD,'e incendio; apercibidl."
que, de no verificarlo, será declaradc
rebelde.

Al propio ti"mpo se ruega a todas
1:1s Autoridades. L¡¡llo eh-Hes como mi
litares de la Xacion, su busca, captm'a
y conducción a las Cárceles expresa
das, a disposición de dicho Tribunal.

Dado -en Ponferrada s 29 de Sep
tiembre de 1931.-EI Juez. _-\.ndres "Ea·
santa Sily~.-El Sec,-etario, Primiti..·o
Cubero.

JO-12545

PUEBLA DE ALCaCER

Don Jose Alcántara )" Sampe]a~·0,

Juez de instrucción de esta villa y su
partido_

Por el presente, ruego y encar30 a
to-das las Autoridades tanto dvilE;S
como militares y AgentE's de la Poli
cia judicial, practiquen gestiones par;1
la busca y rescate del semoviente, ql111
a continuación se exppesa, hurtado el .
día 19 del corriente mes, de una finca
denominada "Los Rosales", te¡-millo
de Sancti-Spiritus, al vecino de la in
dicada Villa, )Ianuel Baños Astra)';
poniéndole, caso de ser habido a db~

posición de este Juzgado, jUIlh~!:iente

eon las persona,;; en cuyo poder se
encuentre si no justifican su legitima
adquisición; ,pues así lo tengo acor
dado en el sumario que con el ¡,t·lme
ro 78 del copriente '3.ño se sigl:c C,l

este Jnzgado.

ReseI1a del st:n1ovienk.

"Cn mulo del país. de seis años tie
euau, castrado, :ilz,í.da aigo m;is d<!
metro y medio, capa castañQ oscura,
bragas, b~rrjg:J y hocico daro, :r lIt:
ya la marca d~ la sc('ieU2G. "La :'!ua
dial A3r~ria" en la n:l]~a izquierda.

Dado en Puebla de Alcacer a :2,j Je
Septiembre de 1931. - El Juez, Jo~é

Alcántara Sampela~·o,- El Secret;;.r-jo
judic¡:ol. CristóbaI ud Rio.

JO"-1 '2:-; ~ (j

PCEXTEAHEAS

Do;} Hamón Olarte y :\l~~;t.l<üt';'¡;i.

Juez de iilstrüeción del partido de
Puenteareas.

Hago saber: Que en sumario que
instru)"o. por supuesta su:stracción de
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Dauo -en f~l{:añ.ices a 19 de Se!>"
tiem.brede 1931.-El Juez, Leopoldo
D;¡que Estévez.-P. S. M., el Secreta.
ric>, -:\!:l!"!~l<::l GaHeg'o.

Cuatro~ieüta5 setenta y dos p-eseta$.
cincuenta céntimos, distribuidas -en:
la siguiente forma: Dos billetes de lOI}
:pesetas, dDsbilletes de 50, dos hille..
tes de 25, "líO en plata y las Te5tante~
en -calderilla. ..

Dado en Almodóv.ar del Campo a
2S de Septiembre de 1931.-El Juez
municipal, Pío Ruiz Jiménez.-El Se-
cret:J.r!o. P. H., Gerardo Martin~z.

JO-124.1l

.'---L:>fDDOVAR DEL CAMPO

Don Pío Raíz Jiménez, Abogado,
Juez mun~~ipal de esta dudad. ~a

funciones de iilstru~ción de este p:!-l"•

tido, yor haber sido ~ombrad.o el pro
pietar io Jaez especial l>ara interVtllir:
en un sumario del JUZgltUO de Alma
dén.

p,-)~ el pre3fmte rIl!":go y encargo a.
t:id.as las Autoridades, así civiles CQ-o
mo -milita-¡"es y Agentes de la PcEcia:
judicial, proeedrm,por ]ps mediosquB
esi:illlc~ • -eo?\'c~~entes, a la bus~a. y,
vC\lp~~C~vu .::lel c.:~e~c -que a -con~~rl1.~.~'"

ción se detall;:>, sustraído, la noche
del í) al i de Agosto pasado, de! AJ-"u:n.~
taroie~lo de Cabezarados, poniénd·o!ot
de se-.l" habido, a disposición de este
Jllzgllcio j!mtamente con las personas
en cuso POdei" se encuentre, si nO'
acreditan su legitima procedencia, lJOr.
estar aSl asoi"ctado en el sumario qu~
se i!!str1!yecon el número 161 de
1931, :'O!:oTe robo.

Reseña.

Do:"! Pio Ruiz Jim-éJ:ez, .Abogad'O,
Juez ounicipal de esta dudad. en
funcion~s de instrucción de est~ par
tido, por naDcer sido nombrado el pr<¡.
pietario Juez especial para inten-enir
en un sumario del Juzgado de Alma
dén.

Por el presente ruego 3.' encargo a
todas las A~toridades, así .civiles co
rno militares -r Agentes de la Policía
judicial prcced.:::.n :a la busca de los
efectos que se r<:sefiJ.n a continuación.
sustraid(;s a D. Wenceslao Sa¡;-asti
Mendizábal, !n noche d~l 23 al 24 del
juiio, del tre¡l donde viajaba; y C¡lSQ
de ·que expi:esudos efectos sean habi
dos. los !pongan a disposición de e"te
J~z.;:.u:!o, jU:Q~-ue!!te c.:m ]3Ji l)(i'SOniIS
en CUJ'O poder se eacuentren. d'::no
acreditar su legítima proc~dl';'.~Li: >:.t~
cuyo llCCllO se sigue sum')' el
'Ilúmer-o H{) de 1931.

Efectos.

Un m~l"tin ("()1or mar¡'Ú:] DSCt:TO,
con una funda de tela corri~nte, de
color a!go -!!lás -claro, de tamaño co
rriente, contell!(:udo un neceser tf\.m
'bién corriente, de <:aero color marrón,
:r conte!lía:' un .cepillo de ropa; otro
-de cabeza, mi peine, un botellín ])e
queño eon colonia, una barra de ja
bón vegeta~, una cajita pe-qucña, de
ffi.~L¡Ü tlaliCv, ;;;un. polyos. una§ lije-

ALC.-\J.-<;¡ICES

TALAVERA DE LA RE::X.-\

Don Teófilo Escl'ibano QuI11tanilb,
Juez de prime!"" _~n.stancia e inslruc.:
ción de e$te partido.

Por el presente cito, llan:.o y emplu
7;0 al procesauo Ger.nüu justo Fer
nández Simún Barl:o. natunl c:e Mu
ñana, profesión ambulaute, Ij)ara c¡ue
en el término de diez días, contados
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en la G.\.CETA DE:
l\fADlUP Y Boleiin .oficial, comparezca
en la Sala Audiencia de est~ Juzg:;¡do
-con objeto de ser reducido a prisión;
apercibido que, de no verificarlo, sera
declarado rcbel de y le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

.A-J mismo tiempo ruego y encargo
a. todas las Autoridades S ordelio a los
Agentes de la Policía judicial de la
Nación procedan a la busca del exp¡'e
saúo pl"occsado, y en el -ceso de ser
habido, lo pongan 12. mi disposición
\:ll la Prisión prave!!liv!t d~,: -este par
tido.

Dado en Talavera de la Reina a 28
de Septiembre de 1931.-El Secretario,
P. H., Higinio González.-El Juez, Teó~
filo EscriLiano Quintani.l1a.

JO-12;);;1

JO-12;'1i

JO---l2;")·18

SAN ROQUE

Semouienle sasiraido.

Descripción de la yeg!w.

~ Don Salv'9.dor Márqnez Urb:iUo, Juez
de instrucción de este partiodo.

Por el presente. se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la bus
lca y rescate de la caballería, que al
final se reseña, que tué sustraída la
'I1oche del 22 al 23 dei aduai. del 51
¡tio cortijo "El Hagajón'", d-cl tbrmino
¡municipal de .nroen~, de la pertenen
da de Pascual Fcr-nandez dE' Córdoba.

Al ,propio tiempo se ruc.ga In busca
y 'detención de poseedores ilegitimos
y de autor o a,üores del hecho, po
niéndolos a mi disposi<:ión en la Cár
cel del partido; -así está i\co-rdado en
causa número SO;) ele 1931, ;;"bre
}lm-to.

Una burra Gecua!;I'() arios, de 1,18
tn~tros de alzada, rucia clara, raza es
pañola, carela en ia frente :.' en la C:l
dera izquierda .l-a inicial G-3. 'asegu
rada en "El Fénix Agrícola".

San Roque. 28 de Sep\:i:::mbre de
1931.-El Juez, SaJ!va.dor Mitrquez Dr·
hanD.-El Seaetacto. Licenciado Juan
'López Zafra.

! rna yegua de ~lor 'Casb.ño oscuro,
:de unos cinco Illiios, -de se~s cuartas
fde alzada. con crin y cola recoltlda,
'~on herradura en las cuatro cxtremi
:dlldes, siendo de color negro la parte
inferior de éstas.
. Dado en Puemeareas a 29 de Sep
\tiembre de 1931.-V.· B.D: el Juez de
¡instrucción. Ramón Olart-e y. Magda
'l~a..-El Secretario lud!cial, Ricardo
;Vhantrero.

DOIl Leopoldo Du.que Esttv(:z, Juez
de ij}::;trucción de la villa de _;lcañi
ces y su partido.

Por el presente se ·cita al facuHa ti\'o
O facultativos que 113)"8n prestado
asistencia a los lesionados con moti
YO del accidente de antomó-dl, ocurri
do eldia 20· -de Octl1.br-e del ·pasado
año en lacaITe~era de Villacastic. a
Vigo, y término de Tabara, al objeto
de que -en el Juzgado d<: su .e<:iIldaa
informen sobre la duración Je las le
siones sufridas, y si, como consecuen
cia de las mismas,-les quedó algún
def-ecto físico o deformidad, remitien-
do el informe a este Juzgado para su
unión al sumario que se "instruye con

Don Sal""'l'dor ;t;{fIr~ Urbano, Jue% el número 118 de 1930, por le'iiones
Ale instrucción de ~te partido. t por aecid'enie de automóvil, d ct"t:l!

Por el presente, se ruega )' encarga ! pende de estos requi5itos.
• touas las Autoridades y Agentes de II Al 'P1"O'Pio tiempo ruego y enClirgo a
.la Polieia judicial, }tI'OOedan a la bus- todas las Autoridades y Agentes de la
~ay resoate de la caballería, que al I Po1icía iudicial se proced:l a la busca
final &8 reseií14 quefuésustraida la del coche objeto del tlccidente, ('on el
,noohe del 22 ~ 23 -del actwd. del si- 1- fin de ser reconocidoslvs dnños \r
tio "Tres Vent,a$", del t~rmino mll'lÚ- ¡. proceder a 5Utasa~io.n, -poniéndose en
cipal de Jime~ i!e.!a .~!'~l:!end!!de _conocimiento de este Juzgado, en casI)
T..Q~~~~~ ( 4e ser habido.

;F'

'ltna yegua que luego Se dit.:á, he acor~I Al :pro?~o Eempo se ru::::g,8.. la .b.usca
.idtado hacer público, que d!cha. yegua,. y detenclOn de poseedores ilegItImas
'~uyo le2itimo dueño ~e de.s.coI!?C~, ha y..de autor o"a~ores. ~<:l hecl:o, RO
',ido octma.da por La Gu.a.rUla Cr\'il, de " ~lleDdo!os a mI dlSpC~lClOn en i9. C<lr
·l'.eis, y actualmente, Se enel'.entra. de- I eel del p.artido; así está accrdado en
:positada en poder de !u~n RiY¡1S Cl:"l~Z, eausa numero 304 de 1931, 5cbl'e

'•.veci o!o del lugar de F l;lwn, pa.rroq11l·a: I hurto.
d~ San Esteban de Negros, téTIllino
.de R~do~dela;. al, mil}~uo t;empo cito, I Semovien!e stlsfraidú.
.por t~rromo de dIez dms, a tono 'aquel

...' que sepa de dicha sustracción y al 1 Una burra de dos anos, de 1,12 me-
'legHimo dueño de la y-et¡ua, :p>ara que 1 tros de alzad:!, cap;!. peli~!ln3., raza es~

:eorr:;Jare'l,can ante este Juzgado a pl'es- 1 pañola, con una raya negra eruzada
tal' declaración y ofrecim3cnto del y manchas eil las ore}as y en la ca
pro,' :dimi>ento, al último. de ccnfor- dera izquierda la i!licial C-S, ~lse¡;U
.:micL:d con el 3r-ticulo 10~ de la ley rada en "El Fénix Agrícola".
,de Enjuiciamiento crrnüna!: :1S1mis': San Roque, 28 de Septierr::;re de
'mo encargo a tudos los Ag~ntes de la 1931.-El Juez, Salvador M,árq::ez Dr·
:Au\.,ridad. que practiquen gestiones bano.-El Secr,etario, Licenci:,úo Juan

. '_"vii :l.cii~..1e.::i6~ de t[i~ién ral~(·da ser López Zafra.
~~~l dueño dei re~tido semo-viente.:":"..~
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JO-12479

Jü-l:¿4 Sí)

cn:DAD REAL

CAZORLA

Por el presente se llama a un indi
viduo desconocido que del día 6 al
10 de Pebrero últimos compró una pa
peleta del Monte de Piedad de la pig
noración de un par -de pend::entcs por:
la cantidad de 50 pesetas a Luis Bil
bao Unamuno, a fin de qoüe comp<lrez
ca ante el Juzgado de instru:cció~ del
Ensanche, sito en la caBe de Doña Ma
ria ·:Muñoz, 1, segundo derecha, para
hacerle entrega dedicl1a cantidad.
acordado en dii.igencias seguidas S~

bre hurto.
Bilbao, 26 de Septiembre de 1931.

El Juez, Sal\'2dor Gil.

DiJ:ü. Pablo CillUén :r GU!i!eII, Jue%
de instrucción de este partido.

Por el presente ruego '!j encargo a:
todas las Autorid2des así dviles COm()
militares y Agentes de la Policía ju
dicial procedan a la busca ~. rescHte
de una hurra de ocho años, pelo cas
taño, alzada reg-ular. ckatriz en el 13
bio superior, con Tastr:~ de una poni
na, platera. de un mes, las cuales fU2~

ron hurtadas el día 13 del actual de
los alrededores ·del cortijo Loma ci.e
la Viña, término de Chilluévar, de la
propiedad del ,'ecino de la misma Jo
sé Olivares Grima. las que de ser ha~
bidas serán puestas a disposición de
este Juzgado con los tenedores iledti-
mos y antores ;.del hech.o. ~

Dado en Cazorla a 23 de Septiem
bre 1931.-P. S. 1\1.. (ilegible).--EI JUe~
Pablo Guillén~

JO-12477.

Don Pablo Guillén }' Guillén, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente ruego ~- encargo a
todas las Autorid3des. asi civiles CO~
mi militares y Agentes de la Poficia
judicial procedan a la busca v ocu~
pación. de una pollina de dos' años.
ruci2. osc.u:ra, !ilUj' gorda, cerril, de
la propiedad de María Agued~ Rociri.
guez N avarrete, la cual fué hurtad2.. el
día 13 del actual, de los alredecio:'es
.del cortijo "Los Alcacbof::¡res", térmi
no de: esta ciudad, la que, de ser ha
bida, será puesta a G.iSPD$i~:()u G.c es
le Juzg::Jdocon los tenc~o¡'(~:: ile:..:,'ti-
mas y autores del hecho. ~

D3.do en Cawrlá a 23 de SepUf~i:)re
de 1931.-P. S. M., el S::crctario (¡le
gible) .-El J uez. P~b lo Guillen y (jui-
lleno .

Don Juan Ignacio 1íorales S:i.n.:lleZ'
Cantalejo, Juez de instrucción iuteriu()
de Ciudad Heal )" su partida, por U5()
de licencia del propietario..

Por el presente se cita y Ilam:l a
euautas personas puedan tia. razón
de quién sea un hombre que el día 21
de Julio último fué encon~rado cadá-
ver colgado de una higuera en tér
mino de l\Ialagün. al sitio liamad()
Calaverón, de unos treinta y cinco a

Icuarenta años, bajo de esta.tura, color
trigueño, más bien moreno, pelo par
do, cejas al pelo, afeit3do, sin bigote.,

j nariz regular, vestia pantalón de pa...
.~~ lU~ U!ad~ ~ bl-ª.Ilc.a r.Q.t!. 7----------- --- ' ....- -.. ~

:Xúmeros
2243113,
3654578,
53!W907,

1616322,
t:; =."7(H '7"1
"''V.Y-~''''

9594577,
2873851,
0663455,
2560678,
3644946,

Xúmel'OS
1708122,
9641768,
4948893,
48755IS,
607S0~5,

0463983,
9833133,
.2367418,
1598980,
3510689,
2555;20,
5145055.
0077718,
0096916,
5115702,
0960470,
8450725,

JO-t2487

BIL3AO--~~S.~~CHE

Relación del dinero sustraído.

efecto las requisitorias expedida~ lla
mando al procesado Francisco Her
·nandez Garda (a) "El Diez y Ocho".
publicadas ell el Boletin. Oficial de es~

ta p)'ovin::::ia TI úmero 90, correspon
diente al día 22 lfie Abril de 193U, y
GACETA DE I~lADRIO correspondiente al
día 24 de Febrero último.

Barcelona, 24 de Septiembre de
1931.-El Secretario, J"Osé Cost2..-El
Juez de iastrucción, Gl-cgorio Burgués
Foz.

JO-12475

Don Joaquia de la Ri.\a Domín.guez,
Juez de instrucción del partido de La
Bañeza.

Por el pr~S~E.t~ r"J..l'eg~ !!. tnd.~ In:;
Auto:-ídades y encargo a todos los
Agentes de la Policía judicial proce~

dan a la busca :r ocupa.ción del dine
ro que al final se dirá sustraído a la
Compañia :\acional del Ferrocarril del
Oeste ,de España desde las nueve de
la noche del :¿2 del corriente mes MS
ta la hora de llegada del trennÚIne
ro 205 a la estación de Salamanca,
y caso de ser habido lo pongan a mi
disposición en este Juzgado, con la
persona o personas en cuyo poder se
hall~e! .~i no acreditan su legitima
adqulsIClOll. pues así lo he acordado
cn el sumario que instruyo con el nú
mero 95 del corriente año por el de
lito de robo,

Billetes de 100 pesetas:
0189219, 0948068, 9524245,
9586778, S3426í1, 8284853,
2767824, l1S1963, 06l>SS06,
8268092, 3228225, 0115038,
1017703. 5125727_ 6870317,
iH5105: 5601236; 7983170,
8335589, 2175080, 1490838,
2835512, 0049056, 959153G,
0659703, 2332~86, 9575322,
0605362, 6098226, 51Q19H~,
8004734 Y 6533833.

Billetes de 5{) pesetas:
0458481. 3011 ¡OS, 8601355,
0349524, 5209477, 31ó1643,
5650128, 0113140, 8672558,
5124D9, 7019618, i2Ü1243,
S839t>Oi, 3642236, 7908-183,
6116832, 4Hl1G37, 4593273,
7677552, 5662567, 5525545,
7798267, 35-31154, 0221687,
022166~ 1107820, 4647915,
608884~ 5773818, 2641!91,
0110123, 3629262, 6372371,
5771185, 9519638, 6527121,
4627379, 4580282, 3845771,
8614482, 6463486, 3203655,
1101071, 8946556, 1071835
7462510, 1644602, 0696763'
5592428, 4322821, 5708101'
71905,21, 6218420 y 4854462:
. Dad"!) en La Bañeza a 25 de Scp.- 1
~embre de.1931.-P. S. :\1., P. H., S:.m
tIagq ~larhncz.-El Juez, Joaquín de
la RIVa. .

. I?on Salvador Gil y Blanco, Juez mu
ll:cIP.al en fum:iones de ,instrucción del
dlstrltQ del Eu§anche de BilbjlQ.

..... ,41\4

~'o::r el presente, que se expide en
me'rItos de sumario instruído por el
Jl¡;:;,lado instructo;:;, de la Comandan
c:a ele :\1~rina de Barcelona bajo el nú
n~:::'o 380 de 1929, sobre hurto, segui
~:J el! este Juzgado de instrucción del
~,stnto de la Barceloneta Secretaria
\le ~. José Costa, por inhibición de
aQl:eI, con el número 493 de este año
se hace saber que se han dejado si¡{

L ¡.a yegua. castaña enceadida, más
de narca, de ;diez afros, con un hierro
formando un corazón )' .las iniciales
F. A. en el anca derecha y sin domar.

lJna yegua con la marca, de doce
a U'cce años, castaña, lucera y ealza
d..l de la pata iZquierda.

.:1Io]·a, 26 de Septiembre de 1S31.
El Secretario Wegible>.-El Juez,
JUfln such.

JO-12473

Sefúls.

'l'as ~queñas, para las uñas, y una
jabonera con una pastilla de jabón.

Una boina negL"a. con forro de se
Q.a; y

L" úa corbata que no constan sus se
jii'.s. sino que era de nudo, larga.

D:.do en Almodóvar del Campo a
2& de Septiembre de 1931.-El Juez
municipal, Pío RLliz Jiménez.-El Se
cretario, P. H., Gerardo Martínez.

Jo--12472

BADAJOZ

JO-12474

Don Juan Such Martin, Juez deins
trnccíón de este partido.

Por la presente ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial proce
can a la husca y rescate de 10 aue
despues se reseñará, propiedad de-la
vecina de Almogia doña Dolores Co
nejo García, que le fué sustraido du
rante la madr~ada del dia 14 del ac
tual de la era del cortijo de los Me
nores, término municipal -de esta vi
lla; y, caso de ser ha:bi'Cio, sea puesto
a mi disposición, deteniendo a sus
poseedores, si no acreditan su legiti
ma :.tuquisición.

IB.RCELONA-BARCELO~ETA

ALORA

lL';l P~Ú)10 :Murga Custro, Juez de
im~;'p'~ción de est-e partid:).

}-'(l:- el presente edicto, man-dad'o E
h,;,,- ?n el sumario número 233 de
19:'1. por robo, ruego y encargo a to
d;l'S bs Autoridades J.' A"'entcs de la
P[.l i ('.'alud icial practiqu~n gestiones
Nr8 la husca y rescate de Uila carte
ra (¡l.:e c{)l}tenia catorce pcsC'ias, que
se l'''lcontraba en un b:.:úl de su do
micilio, quefué abierto rompiendo
un c:ind<:do e] día 23 ·oe Agostt> ülti
ill!:. ','n';') caJ;e :"I1arLin ümsnc1o. 21
P", "'1' _.r. B '
. , . '.! nl,¡:"ü :uarquez otero;:r
C:;o,) de :;er habidn, sea puesta a dis~
p()~jción de este Juzgado, en unión de
ja:; p2rS0n.as en cu)'o poder se en
C~~!1:"~,.?1 no acreditan Su legítima
aUGü:slclOn.

Ha jnjoz, 28 de Septiembre de 1931.
El Secretario, Enrique Gil de la Rosa.
El Jlr~z, Pablo ~íurga.
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"leja, y Íuercn encontradas jl¡;¡ to nI
mismo una saca, una manta a cu,:
cfros. otra de faena, })antalonc;; de
pano. viejos. pantalolll:5 de ,"Cl"anO,
viejos; otros tambi¿'n .... iejos de paño,
d:ul~co de pañete neg¡'o usac.lo, otro
íd'.:/ll de faena viejo sábana y tres
c«;)lisas viejas, sandaÍias y abur..::as ile
!i·.)!11U, una gorra una na,-aja y una
üa;sa con 1 í céntimos, para que en el
h:l'mino de ocho dis.s, contados desde
el siguiente al en que la presente ...p<~
:¡'czca inserto en b BACETA DE :\L';'DIUD
y Ikleti:L O/icirll de e,la provincia,
l:Qmp~rezcan ante este Juzgado de ins
ti"t:.~ci()n, sito en la c,lIle efe Saúco,
númel'o í dupU.·cado, para prestar de
cbr;~ción sobre los extremos de que
insl¡Ll)-o con el n:ím,ero 103 ::lel co
rrir.::nie ~ño.

Al propio tiempo se iminrye del
conienjclo del al"tículo lO~ tic la ley
,de Enjuiclamicilto crimin.al a quien
se con:;idcre pe¡'judicado en la cau
sa de que se Yiene hacie!lClo men
ción.

Dado en Ciudad Real a 28 de Sep
tiemhl'c de 1931.-El Secretario, ?lb·
rio E·;(~alz:.l.. - El Juez Juan Ignacio
:MOI·~IL.,. '

JO-12481

_Jv!1 Diego de la Cruz y Diaz Juez
1e instrucción del partido de Ecija.

Por la presente ruego a todas las
.6c:J!criciades y encargo a todos los
~gentes d~ la Pol~cia judicial, prar.
Jquen actIvas gestiOnes 'Jy' diligellcias
para la busca y resr:ate de cuatro ca
bezas de ganado lanar, trc., bi:~n~as

y una negra, una de cHus Cfll1 la ore
ja z:njada y. una cabra, propiedad del
reClilO de esta, Antonio Rui:.: Fernúu
dez. que desapal'ecieron en la noche
dd 22 al 23 del corriente ·mes de los
ierrenos del Raneho de Valenzuela de
este té,mino municipal, poniénd¿las.
C<'ISO de ser habidas a la disposidón
de (;~te Juzgado, como asimismo y en
la carcel de este partUo, par3- que
tenga lugar la entrega, las ]>crsonns en
cuyo poder aquellos se encuentren si
TIO acreditan su legítima adquisición,
y Jos aut?ri.'s de la sustr:lcd6n, por
tenerlo aSl acordado en el sun:ario nú
wero 148 de 1931. sobre hurto.

Dado en Ecija a 2i de $epti:l:ll}lre
de lU31.-EI Secre~ario (ilegible).-El
JUl=Z, Diego de la Cn~z y Diaz.

JO-i2183

- GIJO:-;-

En y i ¡-iL: d de lo dispues lo por el se
ñor D. Luis Pérez y Pérez, Juez de
primera insiancia dd distrito de
Oriente, del partido, en pl'oddencia
del dia de hoy. dictada en :lutos de
juicio uni...-cn;(ll que luego se liírá, que
promovió el Procurador D. F¡'"ncisco
Roces. en concepto de pobre, en nom·
bre y COil poder bastante de doña
Josefa Yega ?>rllñiz, sohre iestamenta·
ría del habel" dejado por- D. Ramón
González y González y sn esposa doña
.~·n~eb::r~n G~rci~ :\Ienéudez.

Por la presente se cita a los here
deros D. Ramón González García y
doña Emilia Gonz¿lez Vega, para que
a las once de la mañana del aia 15
de Octubre próxüno 'Comparezcan en
la casa mortuoria, sita en Arenas de
Lopresana de Carreña, para asistir al
inventario general de bienes y se per
sonen en dicho juicio universal de
testamentaria, bajo apercibimiento de
que si no compareciese, sin alegar
causa justa, le pararán los perjuicios
que señala la ley de Enjuiciamiento
civil. .

Dado en la villa dc Gijón a 28 de
Septiembre de 1931. - El Actuario
Arayo ::\IOl"i. '

JO-12486

LIRIA

El seiior Juez de instrucción de la
c~udad.de Liria y su partido, por pro
VIdenCIa fecha de hoy, dictada en el
sumario número 54 del corriente año,
sobre reunión ilicita en el pueblo de
BHera. ha acordado citar, ry en su
consecuencia se cita a D. Francisco
Ruano Garcia, D. _\lfred'o Just Gime
no, Andrés Ruiz y Constantino Cas
tillo. que se encuentran en ignorado
paradero. para que dentro de diez
días, contados dcsde el siguiente al
en que· la presente sea publicada en
la GACETA DE ~L"'DRID, comparezcan
ante este Juzgado, al objeto de :;er oí-

dos en el citado SUIU:lrio, bajo aper
cibimiento de que si no compm-ec(n
les parará el perjuicio a que hubiere
ltlg:~l" en derecho.

Liria a 23 de Septiembre de 1~31.
El S:';:l'C'~a¡-¡o, Francisco Colom;:.

.." JO---12-fSS

:\íERIDA

Don _\lil-ián ~Ioreno Cncst:l, J~¡,Z lle
instrucción de ?!Iéricla y su pariicio.

Por el presente ruego y enl.:~lrgo a
todas las Autoridades, tanto ci dh:s
como militares y demás Agentes úe
la Policía judicial procedan a la bus
ca y rescate de la" caballerías que
al final se reseñan, hurtadas la noche
del 17 al 18 del actual,. de la Dehesa
Prado de Lácara, té:müno municipal
de esta ciudad y de la propiedad de
D:. Friginiano G~mcz Hérnández; po
mendolas. caso oe ser habidas, a dis·
posición de este Juzgado, en unión
de las personas en cuyo poder se ha
llaren si no acreditan su legitima aa
quisición; pues asi lo tengo acordado
en el sumario -número 188 del co,rien
te año. por hurto.

ReseiIa de los semovientes.

Un mulo ·de catorce meses, pelo ne
gro. alzada 1,44 metros, con el hierro.
de la Compañía El Fénix Agricola.
nalga izquierda, letra B, número 4.

Otro mulo de un año. pelo castaño)•
alzada 1,25 metros. con el hierro de
El Fénix Agrícola en la n:rlga izquier
da, letra B, número 4.

Una muleta de catorce meses, pelo
tordo, de alzada 1,38 metros con el
mismo hierro en la n'alga iz'quierda.
letra E, número 4.

Un mulo de catorce meses, pelo tor·
d?, alzada 1.38 metros, con el mismo.
hl..erro en la nalga izquierda, letra B:;¡
'numero 4.

Dado en Mérida a 28 de Septiembre
de 1931.-EI Secretario, Félix Nogués.
El Juez. Adrián Moreno Cuesta.

JO-123&9

•

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.),
Paseo de San Vicente, 20.


